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INTRODUCCIÓN 

El p~rit<ij~ contabl~ judicialB~ concib~ como ~~ exrun~?n profe-sional de un estado 

de cuentas determinado de alguna. actividad en litigio. Sus resultados orientan los 

criterios judiciales, sin embargo, actualmente, en el pa1s los peritos contables 

judiciales no aplican. procedimientos lógicos en la elaboración de sus dictámenes 

contables; debido a una serie de factores, como son Acad6micos e institucionales, qm~

hacen del perito no tener tm patrón de consist.encia en su trabajo. 

El objetivo cW· est.e trabajo; se orienta. a investigar las implicancias de los 

procedimientos aplicados en los dictámenes periciales contables y su efecto en la 

administración de justic-ia. Para el efecto se puso a prueba la hipótesis de que generan 

retrazo en la administración de justicia. Su operacionalización exige que la estmctura 

del informe final este dividido en cuatro capitulo. El primero, expone el planteamiento 

metodológico; el segtmdo, aborda la falta de preparación idónea en el ejercicio de la 

pericia contable~ el tercero; precisa la carencia de organismo de control de calidad de 

los dictámenes periciales; y el cuarto capítulo, emmcia el retraso de la. administración 

de justicia como conBec-uencia de los problemas anteriores. 
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CAPITlTLO I 

PLANIHA..~NTO ItiEIODOLÓGICO 

1.1 SELECCIÓN DEL PROBLEl\lA 

1.1.1 Sel~cción eeneul.= "El Dict.runen Contable judicial y la. Adrninirrt:ra.ción de 

justicia en el Perú'' 

Para la Administración de justicia en el Pe.rút se ha requerido la participación de 

Ciencias Auxiliares; para que a través de ellas encuentren la verdad de los hachos 

delictivos; a estos profesionales amparados por el Poder Judicial St;l l~s denomina 

peritos. Los jueces para resolver la diversidad de juicios~ necesitan contar con un 

dictamen contable judicial, que le pennita. decidir en fimción al resultado la 

determinación de la sent.encia. En nuestro pals la administración de justicia por ser 

lenta y laboriosa, implicando elevados costos procésales a los litigantes. 

1.1.2 Se1ecdón especifica.- " Implicancia de los Procedimientos Aplicados en 

los Dictámenes Periciales Contables y su efecto en la Administración de 

Los procedimientos que se aplicm1 en la elaboración de un dictamen contable 

judicial, no a sido e-xplicada por la teoría científica suficiente sobre pe-ritaje contable 

judicial, debido a que los inve.stigadores no han tocado este tema. Producto de estos 

los probl¡;~mas se presentan al elaborar los dictámenes periciales contables. Por nQ 

tener un mm-co definido, que permite seguir esos lineaznientos y evitar de esta forma 

los elevados costos procésales que ocasionan a los litigant-E3s permitiendo la rapiooz 
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1¡¡\fl la administrnción de justicia, Es necesario investigar este tema. parn evitar males 

periciale-s y llega.r al esclarecimiento de los hechos en fonna imparcial. 

1.2 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.2.1 Caracterizadón general 

El Poder judicial a través de sus representantes (Jueces)., siempre se encuentran 

con diversos problemas; como es, las pericias, efectuados por los Peritos Conmbles 

Judiciales, que de acuerdo a su fimción especifica tienen la obligación por mandato 

judicial, de realizru- tm dictamen, pudiendo hacerlo en juicios civiles y penales. 

El presente estudio de investigación nos va ha pennitir~ plantear los problemas 

que suce.den en los juicios. También, nos dará tma estadística entre. el mayor índice de. 

dictámenes díscrepantes con relación a un solo caso judicial. 

Producto de esto, es originado básicamente por la falt.a de tm proce.dirniento 

apropiado que )es sirva como gufa, para que los dictámenes no arrojen resultados 

diferentes~ es decir, que no se pierda el s~:ntido de los hechos concretos ooaliza.dos 

para no distorsionar con la. realidad, materia del proceso judicial. 

Actualmente un proceso judicial) sea civil o penal, resulta muy costoso resolver 

un juicio; por que los litigantes se encuentra con diversos problemas en la 

administración de justicia; además el tiempo que se tarda para ser atendido por la sala 

judicial, implica que los costos procésales sean caros .• de seguir con estos seguirán 

suscitándose estos problemas. 
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l. 2.2 Defmidón del problema 

La Administración de justicia. en el Poder Judicial~ se caracteriza. por ser de poca 

agilidad debido a un conjtmto de factores~ estos son de orden político social y 

económico; sin embargo, para nuestro estudio nos limitaremos a los factores socio 

económico de los litigant.es y por otro lado quienes lo originan. 

Si entendemos al Peritaje Contable como el esclarecimiento de hechos que la 

Administración. de justicia requiere para la aplicación de conocimiento especializados 

por mmdato de ley; cuyo c.onocimiento se requiere para la toma de decisiones del 

jueoz, para ello es necesario que los peritos cumplan con todos los requisitos de ley. 

Además debe tener idoneidad para constituirse en asesor del juzgador dando a éste la 

visibilidad en el conocimientos de otras ciencias necesarias para la interpretación de 

los hechos materia del juzgmniento. 

Actualmente se incrementado los casos judiciales~ especialmente en rnatli\ria 

tributaria afectando a las empresas; d problema que se a en este tipo de casos son 

similares a los otros. En consecuencia los altos costos procesales que originan 

ameritm:l tma pronta inve.sf.igación a este problema. Los resultados que se obteng~JJ 

servirán de fundamentos al poder judicial para que tome en cuenta estos 

procedimientos y permita encontrar la fórmula adecuada a los casos, 



1.2.3 Delimitadones 

1.2.3.1 Teóricas 

Durante el proceso de la investigación se utilizan las teorias, enfoques teóricos 

sobre Peritaje Contable Judicial) Para estos) detenninaremos los libros, revistas 

especializadas~ artículos científicos y otras fuentes documentarlas que ayuden a 

explicm- mejor e<l problema. 

1.2.3.2 Temporal 

El estudio es de tipo longitudinal) se inicia en Noviembre de 1998 y culmina en 

Abril de 1999 

1.2.3.3 Especial 

Las tmidades de análisis es la. investigación serán obtenidos del Poder Judicial de 

Tingo Maria y Huánuco) detenninando los muestreos más representativos de la 

población en estudio. 

1.2.4 Formulación del problema 

1.2.4.1 Problema Prindpal 

a. ¿Cuáles son las implicancias de los procedimientos aplicados en los 

dictámenes periciales contables y su efecto en la. administración de justicia? 
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1.2.4.1 Probloma Se~dariow 

a. ¿Cuál es la naturale.z..<t y estructura de los dictámenes periciales elaborados 

por los peritos contables? 

b. ¿Por qué los dictámenes periciales en el contexto actual son de baja calidad? 

e. ¿Cuáles son las consecuencias de los dictámenes discrepantes y como 

repercuten en la administración de justicia? 

1.2.5 PLANTEAMIENTO DE LOS OBJETIVOS 

1.2.5.1 Objetn'o General 

Investigar las implicancias de los procedinllentos aplicados en los dictámenes 

periciales cont..'lbles y su efecto en la administración de justicia, 

1.2.5.2 Obj~tivo Esp~cificos 

• Estudiar la naturnleza y estructura de los dictámenes periciales elaborados por 

los peritos contables en el marco de su concepción tradicional 

• Estudiar los factores que perfeccione la baja calidad de los dictámenes 

periciales. 

1.2.6 .Justifitación e importancia 

a. No existe investigación dirigida a unificar procedimientos para la aplicación 

estandarizada del dictamen contable judicial, por lo que se justifica tma investigación 

de tal naturale~ teniendo en cuenta los emitidos por los Contadores Públicos. 
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b. Las fuentes teóricas existentes~ estudian y analizan los dictámenes contables 

judiciales en fonna. umml; no han desarrollado 1m proce.dimie-nto lmiforme. para. aplicar 

a. los di~t.ámem~s contables judiciales. 

e. EJ re.sultado del pre.sente proyecto de tesis servirán a los magistrados 

abogados contables litigantes y otros estudiantes que quieran aportar cientificamente 

al mejoramiento del peritaje contable judicial. 

d. La elaboración rápida del trabajo pericial evitara la dilatación del tiempo, 

contn.diccionee ~n sus dictárneneB. incrementos de loB comos proc~fmles y otros 

aspecto que ret.ardan la administración de justicia 

e. Sabiendo los procedimientos para la aplicación müfonne del dictamen 

contable judicial, servirá a los litigantes, porque de estos conocerán su contenido 

sobre realidades concretos en sus pretensiones económicas y como lo van ha evaluar 

durante el proceso judicial. 

f. Al no existir un procedimiento adecuado en materia pericial que encm:nine a 

la Administración de justicia, el Poder Judicial siempre tendrá. dificultades en sus 

objetivos. 

g. Un Dictamen Contable Judicial elaborado sm procedimiento uniforme 

conduce a elaborar dictámenes subjetivos, donde el contador puede pactar con los 

litigantes~ jue~ abogados y otros~ para presentar tm dictmnen que beneficie a alguna se 

las partes y peijudicando a. la otra. Estas acciones ilegaJe.s deben ser sancionados 

conocer las causas y consecuencias de los dictámenes emitidos interesadamente, 
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situación que será resuelto con la presente tesis. 

1.2.7 HIPÓTESL~ DE INVESTIGACIÓN 

1.2.7 .1 Hipótesis: 

''La falta de preparación idónea en el ejercicio de la pericia contable y la 

carencia. de organismos de control de calidad de los dictámenes periciales generan 

retraso en la administración de j11sticia'~. 

1.2.7 .2 Operacionali.zación de la hipótesis 

Variables independientes 

X: Falta d~ 1a prtparación idónea en el ejercicio de 1a perica contable. 

Indicmiores 

·/ Calificaciones académicas 

v' Inver,tigacioneB re~dizHrlaB para opt.ar el titulo profeP.iomd 

./ Estudios realizados en peritaje contable judicial 

./ Otros grados obtenidos con relación al peritaje contable judicial 

Y: Carencia de organismos de control de calidad de los didámenes peridale5 

Indicw:::lores 

..-- lnBtituciones del Estados 
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-/ Instituciones judiciales 

-/ Col~gios prof~Bionales 

Z: Retraso en la Administración de justicia. 

Indicadores 

·/ En Jos procesos sumarios Zt 

·/ En los procesos de conocimientos 

·/ Incremento de los costos procésales 

.,- ConBolidación empírica de los Peritajes Contables 

3. 2. UNIDADES DE ANÁIJSIS 

Las tmidades de análisis del present.e proyecto están constituidas por todos los 

dictámenes periciales contables que rengm que ver con los juicios civiles.. penales 

agrarios y tributarios del poder Judicial de Tingo Marfa y Huanuco. 

3.3 PROCESOS LÓGICOS 

El presente proceso lógico de la hipótesis planteada tiene la siguiente estructura; 

A MP. .. YOR ----... M:P. .. YORES 

Significa que ha mayores dictámenes discrepantes y mayores los procedimientos 

aplicados, mayores serán los retraEos en la. Administración de Justicia en los litigjos. 
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1.2.8 DISE:R"OS, MÉTODOS, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE 

INVESTIGACIÓN 

1.2.8.1 Dise:ílo muestral 

1.2.8.2 Población 

La población para .¡¡f~ctos d~l pr~s~nt>? @Btudio @Bf:a constituido por todoB los 

peritos contables en el campo civil, penalt agrario y tributaria que consta en sus 

expedientes del Poder Judicial de Tingo Maria. y Huánuco. 

La muestra es obtenida a través de la siguiente fórmula: 

Donde: 

n = Mut-sfJ'a Íllicíal 

E = Nivel de precisión 

PQ = Campo de Variabilidad del feuótnetlo a investigarse 

P =Representa a los aciertos 

Q = Representa los etTores 

DBndo Valores: 

Z= 1.65 Q= 0.40 

p = 0.60 E= 0.10 

Reemplazando valores, tenemos: 

n = (1.65)3 (0.60) (0.40) í (O.lOi 

n .:: 0.6534 
0.01 

n = 65.34 n= 65 
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Entonces la muestra preliminar o inicial es aproximadamente de 65. 

A ~st.a mu~strn.lo ajustamos me.dimrt~ lafonnula; 

Da = n/1 + n - 11 100 

Donde; 

N= Población; na= Mu~stra ajustarla o corregida. 

n =valor de la muestra inicial o preliminar 

Sustituyendo valores; 

Da= 65165 -1/100 

Da= 65/1+0.64 

Do= 39.6431 

no=40 

En el presente caso, r,olamente se investigará 40 expedientes y los resultados que se 

determine se generalizará de acuerdo al mayor porcentaje. 

1.2.8.3 Métodos 

Durante el proceso de investigación. se emplearán los siguientes métodos 

científicos : 

Métodos ~eneraleJ 

Compm-ativo 

Para confrontar los resultados por carla unidad de análisis. 

Dialéctico 

Para analizar el problema empresarial dentro de.} entorno económico y 

político del país. 
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Método espedfieo 

Inductivo - De-ductivo 

generalizar los resultados de la investigación. 

&te método servirá para determinar laE similitudl;ls entre los caBos 

específicos originados por los mismos factores dados en el problema. 

1.2.8.4 r écnicas de investi:adón 

Se utilizarán las siguientes técnicas ; 

Técnicas p~rala. ob~nción de infonnación documental 

Técnicas para la investigación de Campo; recoger, registrar y elaborar datos; 

construir los instn1mentos para recolectar la información. 

1.2.8.5 In~trmnfntos de- lnnstigaclón 

Se utilizarán los siguientes instrumentos ; 

Fichas Bibliográficas 

Fichas Hemerográficas 

Encuestas, entrevistas. 
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CAPITULO ll 

LA FALTA DE PREPARACIÓN IDÓNEA EN EL EJERCICIO DE LA 

PERICL.\ CONTABLE 

2. 1 . Asp~ctos :enerales 

En algtma de las etapas de tm proceso judicial resulta conveniente., a nuestros 

intereses, solicitar o acept.ar tm Peritaje Contable Judicial. Sin embargo, pocos 

tenemos una idea clara del significado e implicancias de este examen legaL 

El Peritaje Contable Judicial, en términos simples~ es la labor de 

investigaciones que realizan ciertas persomu~ té-cnicos en la materia, llamadas a emitjr 

opinión sobre algunos asuntos controvertidos de naturaleza contable, es decir 

vinculados a estados financieros, de ganancias y perdidas, libros contables, entr~;~ 

otros. '<. .. es una actividad procesal que para distinguirne de otras actividades 

similares extraprocesa.leB que dan origen a informeB técnicos y no dictámenes) es 

indispensable, que sea. producto de tm mandato o encargo judicial y/o fis~aln1 • 

Cuyas determinaciones, se reflejan en un Dictamen Pericial, que Hse utiliza 

cuando los resultados de la revisión pueden servir de base en tm litigio, o para 

demostrar oficialmente una situación económica contable puesta en duda2
''., el 

dictamen en su fondo concuerda con ~1 infonne, diferenciándose de éste en que, 

corrientemente, debe indicar, como parte final de la exposición de hechos y 

consideraciones que de los mü~mos se despr~nden, conclusion~s fijando la opinión del 

1 RUIZ C'·"DO Alb--+o E1 n-¡'~qj- c.-.,., .... 1..\- To•dz'~:~l ~ 4< 
.&. ru~ , t..J L- 1 · 1 J. '-·l v"\\v ·•..Jt~'"""''-" YU 1 .... 1-:u., !-"• w 

1 A GOZNES, Revisión de Contabilidades y Btarnefl de !-iegocio!!, p. 341 



Perito acerca de los as1.mt.os en chlda. o base del litigio~ y que el Juez tome decisiones 

ade-cuadas. 

Además para. ser perito, el profesional contable, es necesario que fonne parte del 

Registro de Peritos Judiciales o Comité de Peritos Judiciales que lleva el Colegio de 

Contadores Públicos y contar con una experiencia no menor de cinco afios como 

Contador, Auditor Interno o independiente. "Consiste en l.m no saber del juez y en un 

saber del perito, jamás el perito contable judicial, deberá opinar sobre cuestiones de 

derecho, ni sobre interpret.ación de hechos jurídicos, ni si un hecho tiene ciertos 

requisitos legales que originen efectos jurídicos a favor o en contra de detenninadas 

persona'). De hacli!rlo estaría rebasando sus límites de actuació~ lo cual es y será 

inaceptables por las partes y por los agentes que intervienen en la. administración de 

justi cia:s,'. 

Adicionalmente debe ser miembro inscrito en el Comité de Peritos Contables 

Judiciales no menos de dos aiios y tener un mínimo de asistencia a dicho comité el 2.5 

por ciento. 

Los requisitos no quedan ahí, es necesano haber asistido a los cursos y 

seminarios de Peritaje Contable Judicial que dicte el Colegio de Contadores Públicos 

de Huánuco. 

Por todo lo expuesto, es muy importante tma. pericia contable judicial efectuada 

con una excelente preplJI11Ci6n idónea en el campo, porque tiene como objetivo dar 



luces sobre hechos litigiosos para llegar a evidencias claras. Inclusive "'la nonna ética 

exige sacrificio y acumn.Jación de experie-ncias'~. Esto no significa que sem1 ellos Jos 

que deben finalmente decidir o resolver la cuestión de fondo. De ningún modo pueden 

emitir opinión sobre derecho~ se limit.m1 simplemente a establecer el criterio técnico

cont.abl~. 

El nombnuniento de los peritos~ se hace a través ®l Cons~jo Ejecutivo del 

Poder Judicial~ según sea el caso~ los que establecen anualmente~ la lista de los 

eBJ)ecialistas que- podrán ser nombrados peritos en 1m proceso. Para tal efecto, 

tomarán como base las evaluaciones basadas en sus calificaciones y alcanz..1das por 

cada colegio profesional. 

Si la pericia no requiere de profesionales tmiversitarios, el Juez tendrá la. 

potestad de nombrar a la p~rsona qu~ considere idónea. 

En cuanto a. los honorarios~ e) arancel de honorarios profesionales minimo 

aprobado por la Resolución N' 5 de la ill Convención Nacional de Peritos Contabl~s 

Jud1ciaJ~s-·~ y cuyos acuerdos :fberon aprobados por Resolución }? 51 d~l XV 

Congreso Nacional de Contadores Públicos del Perú, para el ejercicio del Peritaje 

Contable que pactarán en fimci6n a los montos y/o partidas por examinar1 sobre la 

base de este arancel mínimo~ como sigue: 

a) De 1 lJRP ha..<M 60 lJRP 1 O'Yo 

b) De 60 URP amas 2% 

-~ RUIZ CARO, Alb~rto. El P~rit.l\k Cont-<lbl~ J'.1dkiru, p, 45 
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Pero, si aún así el monto es considerado por los litigantes, como cifras excesivas 

al costo procesal; lo cual d~t~nnina que no s~ cmnpla con el ~xmnen~ además el que 

va a litigar desea tener la razón y si es contrario el dict.amen no paga y por tanto el 

arancel consiguientemente el peritaje~ no se cumplen en su legalidad. Esto hace que 

los peritos nominados muchas veces no prest~n demasiado interés en desarrollar el 

dictamen. 

Al hacerse tm peritaje contable~ es necesario que el perito aclare a. las partes que 

deberán tummir BU pago, y que no tiene vínculo o dependencia alguna con el poder 

judicial, al no ser considerado funcionario ni empleado de éste. 

De igual mm1ern, de contm- con dos o más peritos se. debe. tener en cuenta que Jo.s 

honormios periciales se deberán distribuir en partes iguales entre los que intervienen 

en el examen. "En el Centésimo Séptimo juzgado de primera instmJ.cia de lima - cono 

norte, Motivo - División y participación de bienes que se indican en los fundamentos 

de hechos y derecho~/'. 

En consecuencia~ por las consideraciones expuestas, las responsabilidades y lo 

delicado de. la labor pe.ricial, es necesario que los peritos Contables judiciales .• tengan 

una excelente fonnación académica, reflejada en las mejores calificaciones de la 

Pericia Contable Judicial. Ello «inevitablemente exige a la Renta Contable una 

actualización con...~te y análisis profimdo sobre su actuación en Litis que interviene.~ 

para que las Resoluciones sean expresión probada de Justicia y Verdad'.A. 

8 Ibidem p.3 
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Además contar con el entrenamiento técnico (experiencia)~ para desarrollar con la 

calidad m~cesaria. su labor pericial. Esta experiencia y capacidad técnica es producto 

de las distintas investigaciones que hayan realizado como tesis., ponencias y artfculos 

científicos de la activici'l.d de peritaje. lo que deterrninm-a su eficiencia en esta 

delicada. labor. Otra cosa~ a más de ello debe ir especializándose más en los estudios 

y/o continua capacitación) esta debe ser intensa en relación a su función como pe.rito 

cont.able, la cual debe realizarse por el Comité de Peritos Contahl!i's y Col~gios 

Profesionales, en aras de ir mejorando la excelencia de sus miembros. 

Finalmente es también imprescindible, cont.ar en las maestrías con menci6n en 

Peritaje Cont.able Judicial) como una especialidad que tome arraigo y fortalezca en las 

determinaciones de los profesionales, con relevancia y calidad para que sus 

actuaciones sean positivas, en bien de la administración de justicia. 

2. 1. C<tlificacion~s acad6micas dt- los peritos 

La labor de peritaje contable reqmere de una gran capacidad profesional y 

entrenamiento técnico, aunque también las normas personales están relacionadas no 

solamente con el carácter, actitudes y entrenamiento de los peritos contables, sino 

también con la calidad de. sus labores de peritaje. Tenemos tres resultados difet"e~.s 

explicables, porqué: 

., . Cada perito ha aphcHdo su "estilo, tasas de intereses; según su pm-e.cer. El 

periodo de liquidación de intereses no es mísmo5 

5 CIDEI, Gul11 ck G~::lrtión Empr~::s:uilll p. 63 



Es indispensable por ello que los profesionales que efectúan labores de PeritY~\ 

posem1 conocimientos y experiencia en técnicas del Peritaje Contable Judicial, 

además tener conciencia y deseos de brindar tm buen servicio y apoyo a la 

administración de. justicia; así como a los Iitigm1tes que confim en su t:nlbajo. EB 

decir. ''El trab.Yo deb~ ser hecho por uno o varios profesionales que} t.engan 

entrenamiento adecuado y muy buena capacidad profesional como peritos contableff'~7 

En razón da qua la. mayoría de los usuarios del dictamen pericial no conocen al Perito 

Contable, es imprescindible que tengan la seguridad que el trabajo} lo ha realizado 

\IDa persona con entrenamiento y capacidad reconocida (-ror la Universidad de 

Origen) dicha c3pacidad parte desde las calificaciones obtenidas, porque con 

frecuencia y equivocadamente, se considera que el hecho de poseer el titulo de 

Contador Público, es suficiente evidencia que ha adquirido el entremuniento y la 

habilidad técnica. necesaria para desarrollar tm trabajo pericial delicado, siendo esto 

inexactot pues sí bien es cierto que si.nre de baset el profesional contable debe contar 

con los requisitos da calificación y capacidad adecuada. 

En nuestra investigación, hemos tomado inicialmente la base de la conformación 

de los miembros (Contadores Públicos) integrantes del Comité de Peritos de.} Colegio 

d~ Contadores Públicos de Hmnmco, En primer lugar hemo~ tomado la brus~?- to~"ll 

fonnado por profesionales integrant-es del Comité de Peritos del Colegio da 

Contadores Públicos de Huázmco, que durante 1999 fue de 42 miembros (Anexo 2)> 

después con la reglamentación y adecuación de la Resolución Administrativa Neo 351-

GÓMEZ IdOS, FrarJ.:., Infon-ne: "La calidad en la Auditoria Fit1a11ciera", p.ll 
1 AURP:ZO M. A. Pon~da "Reglarm:nto Único Na..-::ion:¡l dd Pt::rit.r:\jt:: Gont.r:\ble Jutikial XV G.C.N,P.P. 
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98 ool Pooor Judicial, ~s d~cir~ al Registro da Peritos Judiciales (REPRT)~ dicha 

confonnación solo se quedo c-on 23 inte-grantes. Debe aclararse, que para ingresar a 

este Registro se ha pasado por una selección y consecuent-emente con un costo 

correspondiente (SI. 280.00)> lo que ha llevado a verse reducida a tm número de 23 

integrantes (Jlmio de 1999). De los 42 profesionales integrante::: del Comité, el 86% 

(36 Profesionales) proceden de la Universidad Nacional Herrnilio Valdiz..<ID de 

Huánuco, el 12 % (5) de La Universidad Nacional Daniel Alcidti!s Carrión de Paseo y 

solo un 2% (1 CPC) procede de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos 

(Cuadro 1). Par~dos 23 profesionales int-egrantes al Registro de Parit.os Judiciales~ el 

91 % proceden de la Universidad Nacional Hennilio Valdizán y solo 1m ~~ de la 

Univenúdad Dmüel A Carrión de PMco. (Cuadro 1) 

Cuadro 1 
PERITOS POR UNIVERSIDAD DE PROCEDENCIA 

Nombre de la 1998 1999 
Universidad Cantidad % Cantidad % 
U.N.M.S.M. 1 2% o ()%, 

U.N.HV. 36 86%1 21 91% 
U.N.D.A.C. 5 12% 2 9% 
TOTAL 42 lOWó 23 IO<n--ó 

Fuente: Elaboración Propm 
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Graflco 1 
Peritos: Unlvarsldad de procadtncla 

U.N.M.S.M. U.N.H.V. U.N.D.AC. 

Fuent.e: Elaboración Propia 

II!IU.N.M.S.M. 

IIIJ .N. H.V. 
DU.N.D.A.C. 

En la encuesta aplicada a Jos 42 profesionales y en el estudio de los expedientes 

del Comité~ los cursos relacionados (Cuadro 2) con el Perit~e Contable Judicial han 

tenido distinto nombre y e11os manifiestan en un 1 'r!lo que el curso relacionado a 

Peritaje se denominó Auditoría Superior~ el 76% (32 profesionales) refieren que el 

curso que lleV<U"on en su formación universitaria. se denominó Auditoría y Peritaje y 

solo un 7% (3 profesionales) de los encuestados sefialan que el curso se denominó 

Peritaje Contable. 
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Cuadro2 

CURSOS RELACIONADOS A PERITAJE CONTABLE AL 31-ll-99 

Nombre del Hasta 1999 
Curso Cantidad o/o 

Aud!torla Superior 7 17% 
Auditoría 11 y Peritaje 32 76% 

Peritaje Contable 3 7% 
TOTAL 42 100% 

Fuente ; Elaboración Propia 

Curso relacionados a Peritaje 

~25 .., 
"t:: 20 g_ jm Ssrie1! 
$ 

"O 
15 

~ 10 

5 

o 
Audi1oria Superior Audi1oria 11 y Psri1aje Contable 

Prsri1aje 

En este marco, solo el 45% (19 Contadores) se hoo quedado en el Comité de 

Peritos Contables del CCPH y el 55% (23) han ingresado al Registro de Peritos 

Judiciales (Cuadro 3). 



Cuadro 3 
N& de MIEMBROS AL COMITÉ Y REPEJ 

Nombre de Hasta 1999 
Comité Cantidad ll/. 

:~'U 

D~ Peritos Contables 19 45% 1 

Registro de Peritos .,~ 

-~' 55% 1 

TOTAL 42 1 0()<}{) 

Fuente; Elaboración Propia 

Graflco 3 
PERITOS CONTABLES POR COMI'fE 
55% REPEJ 45% C.P.C.J. 

En la investigación realizada en los 42 expedientes, sobre las calificaciones en 

Cursos de Peritaje Contables llevados durante su fonuación ll11iversitnria, se pudo 

aprecinr que el 81?.ró (34 profesionales) tienen notas de ll a 12, un 14% (6 

contadores) tienen notilll de 13 a 14 y solo un 5~-ó (2) cuentan con notrus entre 15 y 16 y 

ningún Contador ha llegado a NotM de 17 o más (Cuadro 4) 



Cuadro 4 
CALIFICACIONES EN CURSO DE PERITAJE CONTABLE 

ESCALA DE NOTAS Ca.IJtidarl % 
IDe 11 a 12 34 81°<~ 

Pe 13 a 14 6 14% 
IQ_e 15 a 16 2 5% 
[Q_e l 7 a nlilll o 0% 

TOTAL 42 lOO%, 
Fuente: Elaboración Propia 

Gr~~fico 4 
CALIFICACIONES EN CURSOS DE PERITAJE CONTABLE 

0a11a12 Da13a14 De 15 a 16 oe17 a mas 

Not;w 

Comple.me.ntarirunente a estllil calificaciones, pru11. ingresar al Regh:~tro de Perítog 

Contables se han sometido a una selección, que de conformidad al reglamento del 

REPEJ, se ret1ere, a "La. evaluación del Currículum Vitae es la etapa a través de la 

cual se analiza y califica la formación a.cadémicª' experiencia e idoneidad del 

postulante"; además "La evaluación de conocimientos tiene por t1naJídad comprobar 

técnicamente Jos conocimientos y aptitudes que lo califiquen como peritos judiciales 
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en una. profesión o una especialidad denh-o de la misma'~. Como se presume, el 

Perito Contable Judicial~ es 1m experto en practicas contables y peritajes, y su 

forma.ción académica deberá comprender como mínimo buenas calificaciones en los 

cursos relacionados a Peritaje, En la invli!stigación ff;'!alizada (Encuesta a los 

miembros del REPRT) se pudo de~rm.inar que ti!'n los 23 profesionales~ las not.as en la 

evaluación; un 43% (10) de los integrantes, ti¡¡¡nen nota8 cualitativa de r¡¡¡gtdar. El 

52% (12) alcanzan a notas cualitativa de buena. y solo el40,/o (1) tienen muy buenas. Y 

ningún profesional alcanza califkacion~B d~ ~xc~l~nte. (Cuadro 5) 

Cuadro 5 

CALIFICACIONES EN SELECCIÚN DEL REPE.J 

IESCALADE 
NOTAS Cantidad % 

tRegulru- 10 43% 
!Buena 12 52% 
IMuyBuena. 1 4% 
~ce lente o 0% 

TOTAL 23 10()0/o 
Fuente: 

.. 
Elaboración Propia 

R~glrunt:.nto dd REPEJ, .Art.. 13, 14, p, 3 
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Graflco 5 
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El Perito Contable, es el profesional idóneo, con un entrenamiento técnico, en el 

que debe conocer ampliwuente sobre Contabilidad,. en los mbros: 

• Pt·incipios de Contabilidad Generalmente Aceptados 

• Nonnas intemacionales de Contabilidad 

• Sistemas Contables 

• Costos 

• Egtadoi:l Finw1cieroi:í. 

Dentro de la Legislación, ffilB conocimientos deben abru·enr: 

• LHboral 

• Tributaria 

• Comercial 

• Industrial 

• Cooperativas 



• Financiera 

• Seguros 

En Auditoría, sus conocimientos y capacidad~ deben comprender; 

• Normas de Auditoriageneralmente aceptadas 

• Normas Internacionales de Auditoria. 

• Procedimümtos 

• Programas 

• Papeles de trabajo 

• Informes. 

En cuanto a administración, es mene-ster que sus conoc-imientos integren: 

• Fundamentos de Administración 

• Principios de Administración y de control interno 

• Elementos de Control Interno 

• Métodos de evaluación 

• Presupuestos 

• Sist.emHB informáticos 

Si bien es cierto que Jos conocimientos de Peritaje Contable Judicial en cuanto a 

la doctrina, se obtienen en cursos universitarios; cole.gios de contadores; sociedades 

de auditoria e incluso auto educación. el e}!;!vado criterio y las habilidades propias de 

este trabajo, solo se pueden adquirir a través de la experiencia en el campo. En la 

encuesta realizada a los 23 miembros del Registro de Peritos Contables Judiciales 

sobre el Grado de Conocimiento en Perit.sje y Auditoría el 61% (14 profesionales), 
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afirmaron que están en un grado de conocimiento reguhu·, el 3~(! (7 profesionales)~ 

manifiestan que sus conocimientos son básicos y solo el 9'% (2 profesiomdes) 

manifiesta que tienen Suficiente conocímümtos en peritaje. Y nadie manifiesta que 

tiene amplios conocimientos (Cuadro 6) 

Cuadro6 
GRADO DE CONOCIMIENTO EN PERITAJE 

Orado Cantidad % 
Amplio o 0'% 

Suficiente ") 9% .., 
Re~ular 14 6l?ró 
Básico 7 30% 

TOTAL 23 100% 
Fuente: Elaboración Propia 

Grafico 6 
GRADO DE CONOCIMIENTO EN PERITAJE 

Amptio Svfici9nts-

Las razones de sus respuestas~ han conlleva-do a interrogarles sobre su 

capacitación y entremuniento en Peritaje; 'iln él manifiestan un 7t:P·9 (16) que lo 

efectúan a tra.v~s de eventos del Colegio de Contadores Públicos de Huánuco. 13'Yo (3 

contadores) afinnan que su capacitación es básico; refieren un 9'% (2) que participan 

en eventos Nacionales (Congresos); igualmente solo el 4% (1 CPC) participan en 
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~v~ntos r~gional~s (Conv~ncion~s); tm porcent:ij~ igual 4% (1 CPC) afirma. qu~ su 

capacitación s~ d~b~ a la de,dicación propia.(Cumb-o 7) 

Cuadrv 7 
CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO EN 

PERITA.JE 

ri'ipo &. 
~apacitación Cantidad % 

ª-ásico a 3 13% 
Dedicación 
propia b 1 4% 
Eventos del 
';omité CCP e 16 7(~'Ó 

EventoB 
ReJ:donales d 1 4% 
Eventos 
lt{acionales e 2 9Yo 

23 100% 
Fuente: Elaboración Propia 

Gratlco 7 
CAPACJTACJON Y ENTR.EHAMJ.ENTO EN PERITAJE 
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2. 3. Investi:aciones realizadas para obtener el titulo 

En el Perit&ie Cont..'lbl~\ el entrenamiento técnico Be forma con una dosis de 

experiencia, (entrenamiento) y conocimientos amplios sobre la carrera de las ciencias 

contables. La investigación científica en peritaje, es poner en práctica la Metodologia 

o en la. secuencialida.d de sus principios en cuya base se diferenci~ es decir. se 

distingue de las demás forma::.~ de investigación por el carácter muy elaborado y 

calificado de su método. 

Investigación ii'IS comprobar algo. Demostrar de lo que se afirma (Matemáticas); 

consecuentemente demostrar algo. En la. labor pericial. tenemos que demostrar, 

comprobar y probar sobre hechos económicos, financieros y contables. 

Etimológicamente; In =en~ dentro 

Vestigio:= huella (planta del pie) vestigio. 

Por ello se afirma que la ciencia como proceso, es investigación, Investigar es 

seguir la huell~ en la que se necesita perseverancia} dedicación~ organización. 

Investigación es la acción permanente del ser hmnano en búsqueda de la verdad. Esto 

empieza con la. ObseJV"a.ción. En Jos Peritajes se sigue laB mismas secuencias, para. 

l1egar a la verdad y que las conclusiones de los dictámenes sirvan de apoyo a la 

~ficacia de la administración de Justicia 

Finalm~nte~ "Investigación es ... el conjunto de, actividades que realiZ3IIlos para 

obtener conocinúentos nuevos a partir de los ya provisoriamente estabJec.idos y 

sistematizado por la ciencia; a los que como aporte se van agregar esto nuevos 
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conocimientos"9~ por que peritación) significa. tm estudio análisis~ un examen~ tma. 

pro:fimdización que iluBtran al juez pm-a que este re1melva tm caso. 

Complementariamente puede mencionarse que " .. .la. investigación parece tma 

tarea. al m:argen de la utilidad concreta; sin emb:argo, es evi@nte que aún la más pum y 

desligada de compromisos inmediatos) constituyen Wla. faena. reproductora no solo de 

cons~.cuencias culturaJ~s) sino también ~:n las poderosas reperCJJsiones en el terreno 

más concretamente económico. "10~ y que pueden darse en las actividades del 

comercio. para ilustrar a los interesados sobre operaciones~ valores. garantias y 

actividades económicas privadas. 

Por otro lado ~.1 Doctor Alejandro Caballero define a la investigación; "corno eJ 

conjtmto de actividades que realizamos para obtener conocimientos mwvos, a partir ya 

provisoriamente e-stablecidos y sistematizados por la ciencia. a los que) como aporte ..• 

se van a agregar estos nuevos conocimientos."¡¡.• que en muchos casos, en peritajes, 

puedan de servir de jurispm@ncia a los interesados. 

Por otro lado, la. investigación; "tiene dos aspectos que convienen destacar; 

Primero,. cuando de afirma que investigación científica es sistemática y controlada~ es 

decir, que esta tan ordenada que los investigadores pueden tener una. seg¡uidad critica 

en los resultados. Seg1.mdo~ la investigación científica tiene carácter empírico porque 

9 TABORGAF. Metodología de la Inve!ltigacié•n, p. 21 
10 :MÉIDEZ A Carlos, Mcl.odologia Gula para elaborar proyect.ol! de inveE!ti8ación en Ciencias 
Económicas, Contables: y At.:lminiru---divas, p. 16 
11 CABALLERO ÁNGELES, A Mctodologi11 de la In·•emig<~.dón Cicntifi.-::::~., p, 17 



la opinión subjetiva debe ser confrontada con la-realidad objetiva. "12 

En resumen la Thi''\lESTIGACIÓN es un procedimiento formal~ sistemático e 

intensivo de llevar a cabo t.m método de análisis científico y que tiene como ptmto de 

partida tm PROBLEMA.~ y para lograr SOLUCIONARLO se debe conocer algunas 

características del problema,. los métodos~ principios y normas de la. investigación 

ci~ntífica, para aplicHTloB con eficiencia en la labor pericial. 

En la. inve!:rtigación realizada, relacionada. con las encuestas formuladas a. los 

miembros del Registro de Peritos Judiciales, se ha determinado, que el 78% (18 

profesionales) no han efectuado nunca tesis o investigaciones sobre Peritaje 

Contable; Un 13% (3 profesionales), han desarrollado tesis relacionados al Peritaje.; 

en cuanto a ponencias a Congresos y otros eventos regionales solo el 4% (1) ha 

presentado y realizado exposiciones sobre temas de Peritaje Contable Judici'll 

(Cuadro 8) 

Cuadro 8 

INVESTIGACIONES, PO~"'"ENCL~S! TESIS SOBRE PERITAJE 

!Entidad Cantidad % 
Universidad 3 13'?/q 

Eventos regionales 1 4% 
Congresos 1 4% 

No se ha efectuado 18 78% 
TOTAL 23 100% 

Fuente: Elaboración Prop1a 

11 Á VTLA AC03TA. R Gui'l pllnl. elaborar Tesis, p. 12 



Grafico8 

lnl7edJg~do.Des, poDe.Dd:u y t.esb sobn PuitllJe 

20 
18 

16 
..., 14 

c. 10 
~ B 
~ f3 

4 

2 
o 

Uni.'ersidad Eventos regionales Congresos No se ha efectuado 

E ntldatles o eventos 

En esta labot' de investigación se ha. ingresado a las bibliotecas de las 

Universidades de la región, p.ara contar con la relación de tesis o investigaciones 

sobre Peritaje Contable Judicial y también se han analizado las ponencias publicadas 

en las Memoria.s de los Congresos Nacionales de Contadores Pliblicos del Perú. 

2. 4. Estudio~ realizados en la labor pericial 

Los Peritos Contables Judiciales, deben tener Wlfi constante cgpacitación, 

mediante seminarios, cursos, etc. sobt·e temas de la especialidad y desarrollo 

profesional, para verdaderamente demostrar idoneidad, estos eventos «no deben tener 

en conjllllÍo tener menos de 120 horas al año, lo que implica Wl promedio de 2 a 3 

cursos 91lllales de 40 a. 50 horas cada. uno"i3
_ Dw·ante la. gestión del Comité de Peritos 

Contables Judiciales del Colegio de Contadores Públicos de Huá.nuco, se organizaron 

5 eventos (ver anexo 3 ). 

Gómez RF. Ibic:km p. 7 
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Nuestra. inv~stigación en la r~alización da encuestas~ referida al mbro de otros 

estudios sobre pe-rit.aje-, el 57'% (13 profesionales) manifie.st.IDJ que- solo pmticip811 de 

los eventos periódicos que realiza el Colegio de Contadores Públicos de Huánuco, 

mii;!ntras que el 35% (8 profesionales)~ refieren que no desarrollan ningún estudio y el 

9'?1o (2 profesionaJes) afirman que los desarrollan por cuenta propia (Cuadro 9). 

Cuadro 9 

OTROS ESTUDIOS SOBRE PERITAJE 

~CTIVIDAD Cantidad % 
Por cuenta. propia. 2 9'?~ 

Ningón estudio 8 35% 
Solo eventos del 

CCPH 13 57<}-'t, 

TOTAL 23 10()<}~ 

Fuente : Elaboración Propia 

Grafico 9 
OTROS ESTUDIOS DE PERITAJE 

Esta ultima afirmación llevó a consultar sobre los textos que utiliv.m los Peritos 

Contables. en este análisis se llegó a detenninC'.r que el 5~11) (13 Conta.dores) cuentan 

con copias de eventos (Semirn.~rios)~ el 22% (5 profesionales), tienen 2 textos, ell3% 

4) 



· (3 Cont.ador~B) ti~nen un solo t~xto; y flmtlm~nte,. solo un 9% (2 Prof~sional~s) 

utilizan mas d~ tre<s obrns. (Cuadro 10) 

CUADRO 10 
BffiLIOGRAFÍA SOBRE PERITAJE CONTABLE 

Por numero de 
autores Cantidad % 
De lUl solo autor 3 13% 

De dos autores 
5 22% 

De tres y ma.~ autores 
2 9% 

Solo copias de eventos 
13 57% 

TOTAL 23 100% 

Grafico 10 
BIBLIOGRAFIA SOBRE PERITAJE CONTABLE 

Da un solo autor De dos autores De tres y mas 
autores 

N°dfl autore& 

Fuente ; Elaboración Propia 
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Es decir, también en este aspecto, hay mucha preocupación en la eficacia de la 



actuación del Perito Contable~ lo cual lo ratifica el Pr~5-idente del Comit~ d~ P~ritoo 

Contsbles JudiciaJe.s14
, quién destaca, que es ne-cesario implementar la bibliot.e-ea, con 

publicaciones, l:$sis, ponencias y ~:$mas relacionados, en un archivo exclusivo para 

P~ritos Conmbl~s. 

2. 5. Otros uados obtenidos en reladón al Peiitaje Contable Judic.ial 

En nuestro pafs, Jos estudios de. Maestría y Doctorado, puesto en marcha por 

muchas universidades, a la fecha ningún centro superior de estudios cuent.an con la 

mención en Peritaje Contable JudiciaL En la Universidad Nacional Mayor de San 

Marcos, en la. Ma.estria en Contabilidad, existen las siguientes menciones: 

• Banca y Finanzas 

• Costos y Presupuestos 

• Contabilidad de gestión 

• Política y administrnc;ión Tributmi.a 

• Auditoria Superior 

Esta ultima., esta muy relacionada al Peritaje Contable, aunque en ninguno de los 

trece cursos, que se o:fi·ecen a pwiir del tercer semestre, indican ni en sus contenidos 

al Peritaje Contable Judicial Sin embargo, considenm1os importante mencionar a 

estos trece cursos: 

=> Auditoria especializada I 

=> Auditoria financiera I 

=> Nonnru~ profesionales de Auditoria 

Entreviitta gt·abada, al CPC Ze:nón Cielo Malpart.ida 
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=>Formación gerencial del Auditor 

:::;.. Auditoria i¡)spi;)cia.lizada ll 

=> Auditoría financiera TI 

=>Legislación de Auditoría. 

=>Promoción y Planeamiento de Auditoría 

:::;, Auditoría. en el Mercado Bursátil 

:::;, Auditoría financiern III 

:::;.. Ckstión Empresarial en Auditoría, 

En relación a los estudios de Doctorado en Ciencias Contables en los objetivos 

se señala que el HDoctorado es el grado mas alto nivel en nuerrtro sistema 

universitario, que tiene por objeto fonnar investigadores cientificos del nivel 

superior, que no solo describan y expliquen la realidad, sino que en la medida de lo 

posible propongan las alternativas que transformen dicha realidad para permitir el 

cambio y desarrollo de nuestro pafs,15 

De los análisis efectuados en su Plan de Estudios, en ningtmo de los cursos se 

menciona al Peritaje Contable Judicial. 

En el Reglamento de Comí~ de Peritos Contables Judiciales, se indica que para 

ser miembro del Comité se requiere. ser Contador Público Colegiado, además de Jos 

requisitos legales y profesionales exigidos, también es necesario tener una exp;;lriencia 

mínima de 5 anos en la actividad profesional, y contar como mínimo seis (6) meses de 

asistencia a las reuniones del Comité y asistir a los cursos de Peritaje Contable 

44 



Judicial. Para. el Registro d~ Peritos Judiciales REPRT~ se indica. que para ser 

miembros de. Ja. nómina. de. Peritos Judiciale.s, el profesional de.be. inscribirse. en e.J 

Colegio Profesional, para lo cual debe cumplir lo siguiente: 

a) Solicitud diri.!Uda. al Decmto d~l colegio, quien lo eleva. a la Corte Superior d~ 

Justicia 

b) Currículum Vitae documentado 

e) Copia legalizada del titulo profesional 

d) Constancia de Colegiatura y/o habilitación correspondiente 

e) Declaración Jurada. de no tener antecedentes penales~ ni impe-dimento legal 

para. el ejercicio pro:iesiomll~ ni para ejercer el cargo de perito JudiciHl 

f) Recibo de pago equivalente aJ ,5()'?/() de la. Unidad de Referencia Procesal16
• 

Además) según este reglamento ti1n la Selección; se procede a. la. publicación de la 

lista da candidatos al REPEJ en tm diario al cual pueden formular las tachas. Luego el 

postulante se somete a. ]a evaJuación y selecc-ión considenmdo las siguient-es etapat~; 

a) Entrevista personal 

b) Evruuación del currículum vita.i¡) 

e) Evaluación de conocimientos. 

Concluido el proceso, los cole,gios p1·ofesionales elevan el informe al Presidente 

de la Corte Superior de Justicia. Esta entidad inscribirá. a los profesionales aprobados 

en el Registro de Peritos Judiciales. 

Como se puede observar en este ultimo dispositivo, ni en el reglamento del 
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Comité sa requiere de un Grado mas alt.o que el titulo profesional para ejercer el 

Perit~e Contable Judicial. Pero es necesario que el mejoramiento sea continuo) lo 

cual es muy necesario para efectos de que la labor y participación del profesional 

contabl~ s~a di:il la maB alm nuid~ y pueda ayudar con eficiencia e idoneidad a la 

administración de justicia. 
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CAPITULO m 

LA CARENCIA DE ORGANISMOS DE CONTROL DE CALIDAD EN LOS 

DICTÁM:ENl~S PERICIALES 

3.1. Generalidades 

Tanto en la estructura del proceso jtuidico civil~ como en el proceso penal, el 

campo de acción del Peritot se liniita a la evacuación de un dict..amen genéricot que no 

debe efectuarse motivado por el pago de honorarios y preferencia hacia uno de las 

partes litigantest sino en cumplimiento estricto de la ley. 

Entonces, partiendo del criterio de que el dictamen es el producto que el perito 

fórmula a base de normas) técnicas y procedimientos~ aplic3lldo métodos racionales 

de investigación que pennitan emitir tm dictamen que sea reflejo de la verdad y sólo 

la verdad y que est.a. m~.nera sirva de ihmtrn.ción al que administra jumicü~. P~Ia 

facilitar qua el juzgador emita resoluciones en relación a los hachos controvertidos) 

cuantitativos y contables de modo que los encausados no sufran indebidamente penas 

o dafios económicos, con consecuencias irreparables~ podemos concluir que el 

dictamen contable pericial debe reunir las características de una calidad indubitable. 

Aquí es necesario rem?..rcar que control de calidad se refiere a las técnica'3 y 

actividades que un organismo de control debe utilizar para evaluar los dictámenes 

periciales emitidos en materia judicial, cumpliendo ciertos requisitos que hagan 

confiabl~ sus conclusione-s. 
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A nivel mundial existe una organización que es la ISO Int.ernational Stándar 

Organizmion17~ es quien se ocupa de medir la calidad de los productos y servicios 

"actualmente la medida máxima de la calidad corresponde al ISO 14001, pasando por 

el ISO 9000 que es la norma técnica peruana que se puede relacionar con un producto 

de Investigación Científica y por tanto de buen razon?.miento lógico~~Hi. 

Calidad es el conjunto de propiedades y cm-acteristicas de un serv1c1o 

profesional, que le confiere un idóneo y eficient-e profesional acreditado por su 

colegio profesional, de modo qlJe le da a su labor un calificativo de confiabilidad y 

credibilidad. Solo "de esta manera, el nivel de calidad del dictamen pericial depende 

de la aplicación correcta por parte del perito, del estricto cwnplimento de las normas~ 

técnicas y procedimientos que permitan identificar y atribuir al informe pericial dentro 

del concepto de Calidad TotaJ.H19
, es decir~ la relevancia. de su contenido daní mayor 

criterio a los magistrados. 

motivara al Juez a tener plena confianza en tma determinada. profesió~ el control debe 

partir de las instituciones públicas que forman profesionales~ como son las 

universidades~ y en est.e caso a través de sus facultades de Ciencias Contables. 

Otra de las entidades publicas) es el Poder Judicial quien tiene que ver con el 

control de calidad d~ los dictámen~s. Corr~spond~ pu~s a ~sta ~ntidad netamente la. 

calificación que se @n a estaB labores y hay que tener en cuenta que Perito es la 

17 ISO Orgmización Int.emacion!i.l <k Normalización 
11'! DONAYRE COLAN ~"1..b"11n, Ponfficia: El cont1·ol de calidad del Infor·me Pericial, p.2 
lll rt. 'd 

JJJl '=ffi, p. 2 
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persona competente en la labor que efectúa; por eiio~ ~;~1 ~~Órgano de Control Interno 

del Poder Judicial llevará a cabo en forma permanente las evaluaciones y la 

determinación rotación en el nombramiento de todos los peritos y que se de 

oportunidad a los inscritos en el registro~';:>O~ lógicamente~ en determinadas materias de 

conocimiento~ sobre todo en aspectos legales; entonces; "para emitir Ima opinión 

válid~ es necesario wner una buena. base con hechos comprobados y con excelentes 

pruebas documentales'~21 ~ lo cual daria plena. credibilidad y confianza. a la. actuación 

del Plitrito Contable. 

Pero tampoco puede dejarse solo a las instituciones publicas en este control, 

también es necesruio indicar que las responsabilidades de la capacitación~ 

actualización y mejoramiento en los servicios de peritaje contable~ corresponden a las 

instituciones pmticulm-~s o privadas, como son en primera instancia. los colegios 

profesionales y especfficamente a su Comité de Peritos Contables Judiciales. 

Se puede afinnm- que, Hel control de calidad en los dict~.menes pericialeB tiende a 

determinar si la labor realizada por el perito ha contado con el esquema al que deben 

cefiirse los expertos en esta materia., y si este ha tenido presente los valores morales y 

éticos, actuando con ecumlimidad; honestidad; eqt.lidad e imparci~Jid?..d~~ cuyos 

requisitos mínimos debe lograrse en la actividad pericial y se demand.':l una actuación 

profesional de responsabilidad y cuidado que amparen al profesional contable y 

respalde ~~trabajo d~ p~rit.aje contable ante las autorida.des judiciales. 

10 C. C.P. Tumbes y Ph.n A A.."'Uerdo de cooperación en el msrco dd plm ami corrupción", p. 3. 
:zt F1GUEROAEu~,.EM/illOYRO, Hemán, El peritaje Judicial, p.ó7 
XL Reglammto c.kl XVI Congreso N"'cion:ú c,k Contaoort:s Públicos c.kl Perú- Tacrn.. pA6 
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3.2.1nstitudones del Estado 

En esta actividad del Peritaje Contable Judicial~ por la delicadez de la labor~ es 

conveniente distinguir que instituciones tienen que ver con la calidad de los 

dictá..:rn~n~s p~ricial~s~ no pu~d~ solo v~-rse de un lado~ sino qu~ la actuación de-l 

Perito Contable Judicial~ debe realizarse con todos los aspectos de entera 

responsabilidad y en este caso corresponde a. las siguientes: 

3.2.1. Instituciones Públicas Dentro de las ellas, las instituciones que están muy 

relacionados al control de calidad, son las Universidades de-l país, en razones de que 

sus mismos objetivos lo indican. También corresponde este control de ca1ida.rl a la 

Controlm:ía General de la Repúblic~ quienes tienen bastante relación con la actuación 

del Perito Contable en los procesos judiciales. 

3. 2.1.1. Las Univernidadest son instituciones educativast que se rigen por la Ley 

N-o 23733, la. cual sefiala que "son fines de las universidades ... c) Formar humanistas, 

científicos y profesionales de alta calidad académica de acuerdo con la.-s necesidades 

del país ... ~.:n, en cons¡¡¡cuencia estas entidades deben poner en práctica. ias exigencias 

n~c~sru-ias en ]a formación d~ prof~sional~s idón~os qu~ se inclinen a la esp~cialida.d 

y que su prestación de servicios a la colectividad~ sea competitivo. Tomando en 

cuenta qu.e "ningún c~ntro educativo pu~de ofrecer conocimientos de calidad inferior a 

los del nivel que le correspondE\ conforme a ley,.24
, Jo cual implica la exigibilidad 

que se debe dm: al futuro profesional. Además esta ley universitmi~ dentro del 

articulo 3 expresa: "Las universidades se rig~n en su actividad por lo siguientes 



principios; a) La. búsqueda de la verdad La. afirmación de los valores y el servicio a 

~.e 

la comlmida<f~ ... , es decir, bajo este molde el peritaje contable se rigiil- por este básico 

requisito que en peritaje Contable y por la reBponsabilida.d de su labor se exija tma 

honestidad a carta cabaL 

Los mlsmos es'"!-3futos y reglamentos int.emo d? estos centros supenores, 

establecen que esta formación comprende cinco grupos de cursos) para nuestro tema:. 

es necesario mencionar a los cursos de especialización profesional, "son ]os que 

caracterizan la tendencia profesional y adiestrnn al estudiante en la aplicación de los 

conocimientos técnico cientificos',26. es decir. en la formación ooiversitaria del futuro 

profesional, se le da amplios conocimientos sobre Peritaje Contable Judicial, que en 

muchos centros wliversitarios se agrupa este curso con otros como Auditoría, 

dedicándole solo unos capítulos al peritaje. Lo cual diBIIlinuye la import.Hncia. de esta. 

especialidad profesional. 

Erstos cursos se dictan en los últimos seme.f.ffi"e de la formación tmiven:iU!IiH; casi 

paralelo a las practicas pre profesionales, en los cuales el estudiante aplica. sus 

conocimientos "que le permita consolidar su adiestramiento teórico practico',]\ lo 

cual es contraproducente, pues en esa etapa todavia le falta conocimientos en pericia 

contable y s~ria muy leve su formación en esta especialili..'ld. 

En lo que se refiere a ((la evaluación es tm sistema inherente al proceso de 

eruettanza ~ aprendizaje. Debe ser integral y continua, tenderá. a esti.tuular y 

2
-' Seg>...~ndo párrafo dd .Art. 30 Con..'ltitución Polftica del E..~do de 1979, p. 29 
1-~ Ley Universitaria, Ibiderc1 p. 4. 
26 TJNA.~. Art~ 90 dd R~glml<:.nto Int-<:.rno de lt1 Uni?erl:lidaQ, p. 16 
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d~sarro11ar las capacidades~ aptitudes y cualidad~s aptitudes y actitudes criticas y 

creativas del estudiante,, la cual se efectúa mediHilte un sistema vigesimaJ. A nuestro 

concepto, aquí ios docentes deberán proponer y estimular las inclinaciones 

profesionales de sus alunmos v mediante estos incentivos conducirlos v - -

perteccionarlos en PerittYe Judicial; con el concurso de Sll experiencia y compartir 

con ellos vivencias propias de la especialidad, 

Lo cual es muy preocupante, en la especi?Jidad~ porque se deja a los ahmmos 

libres para poder ubicars~ en algún centro de practicas, cayendo muchos de ellos en la 

teneduría de libros y no ~n labor1;1s de relevancia como lo puede ser en el Peritaje 

Contable Judicial. Siendo necesario que la misma. universidad y facultad quien debe 

ubicar y conseguir convenios para la realización de estas practicas, entonces si se 

podrá exigir y efectuar un control de calidad a las hwores ~ sus profesionales, 

Es importante por e1lo cultivar la. deontología. y ética. cuidadosamente desde los 

inicios de la formación del hombre, p~rticularmente en las aulas mliversitm-ias, y asi 

los aspirantes a la espacialidad del Peritaje Contable Judicial serán idóneos en su 

apoyo a la administración de justicia. 

3.2.2. Instituciones Privadas En este rubro es necesario mencionar que en el 

sector privado existen entidades muy relacionadas al Peritaje Contable, llamadas 

Sociedades de Auditoria las cuales, ha.-~ el 28 de febrero de 1997~ era.'l validas su 

ÍIIBcripción en los registros de socieda®s de auditoria de las enti~s de control de 

nuestro país, es decir, la. Controlaría. General de la. Republica, la Comisión Nacional 

'n Ibidem, .Art. 92, p. 17 
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Supervisora de Empresas y Valores y la Superintendencia de Banca y Seguros. 

Teniendo en cue~ que hay mayor relación de la Auditoria con el Peri~e 

Contable) debemos mencionar que 14mediante el Decreto Legislativo 850) publicado en 

el dim-io oficial el Penmno el 26 de Septiembre de 1996, se creo la Comisión 

Nacional Clasificadora de Sociedrn.ies da Auditoría que prestan servicios a Empresas 

y entidades dei esiado~ y a ias empresas privad.':l8 que estén bajo ia competencia de 

algún organismos regulador de supervisión y/o control del estado~ esta comisión esta 

integrada por los füücion~ ios y/o sus represent.ffiites siguientes: 

l El Contralor General de la Republica quien lo preside 

IL El Superintendente de banca y seguros 

ID. El Presidenta de la Corrúsión Nacional Supervisora de empresa y valores 

IV. El Vice Ministro de Economia 

Asimismo se crea el Registro Único de Sociedades de Auditoría,. cuya 

adrninistraci6~ esta a cm-go de la Controlmia General de la Republica, al que podrán 

inscribirse }as sociedades previamente calificadas por la Comisión Nacional 

Clasificadora, que se crea con esta norma·.2S~ Por la calidad de trabajo) y por la 

relevancia de sus dictámenes ya se babia previsto 1.ma entidad para controlar la 

exist.;:ncia de entidades priv-adas q~ prestaban servicios revisión de contabilidades y 

de gestión. 

~ GÓ1..iEZRÍOS, Fr-anlc Informe de Experiencia Profesional: Factores determinantes para alcanzar 
Cruid:td en d dictrunen de la Auditori11 Fimmdr:n en el Perú, P,17 
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Adicionalmente a este dispositivo con el 'T>ecreto Supremo N' 137-96 EF 

publicado en El PenmnoH el 31 de Diciembre de 1996~ se aprobó las normas 

complementarias y el reglamento del Decreto Legislativo~ 85~;.:29. 

La cual collBideramos~ positiva en la medida de uniformizm- el criterio de 

calificación de estas organizaciones, sin embargo .• es inacept.able la clasificación en 

categoría.'3 A, B~ e y D que indica esta norma. por Be.f discriminatoria y limitativa en 

tma economía de libre mercado, esta medida afecta a la profesión del Contador 

Publico~ que en su actuación como perito, es clasificado abierL3Illente como bueno, 

regular, y malo. Hay que tener en cuenta que el profesional interviene no solamente 

con el conocimiento y experümcia sino con la diligencia profesional y con equipos 

modernos e innovados. Con la instauración del REPRT no habrán favoritismos con los 

liiigootes, condicionados por el Secretario Judicial o sus abogados, tal como lo 

demuestra el efecto de esta. norma, mediante dictámenes opuestos y con diferencias 

sustanciales. Hoy en día.. a nivel del departamento~ solo se regirán a la nomina inscrita 

y registrada en el Poder Judicial. Es de esperar que las consideraciones que se.fiala la 

legislación~ esté en capacidad de corregir las múltiples deficiencias en la labor 

pericial, si esto es así, implica en mi opinión, habrá competencia y verdadera calidad 

en los dictámenes y que ningún litigante esté fayorecida sin merecerlo. Con esta nonna 

también se elimina a los peritos que actuaban individualmente, coludidos con ciertos 

fhnciomnioB del Poder Judicial, reflejando para la profe-sión malH- r~puta~ión~ por loB 

discordes dictámenes que presentaban. 
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Hasta. donde sabemos la característica principal de libre mercado es la. 

comp~t.encia. Si bien es cierto las sociedades de auditoria. gmmtizmJ mayor 

competitividad, es posible, mediante tma adecuada reglamentació~ colocar a los 

peritos que actú311. de manera individual en posición similar~ lo que significa que en la 

actualidad falta de calidad, idoneidad y hay retr(l.so en )a administración de justicia. 

Es muy urgente~ reglmnentar est.."t norma y su reglamento en base a sus 

experiencias, por ser lesiva a los intereses de los Contadores Públicos, debiendo ser 

el gremio profesional el que se pronuncie en contra de ella e indicar a las autoridades 

gubernamentales la conveniencia de su participación en la elaboración de la norma 

por estar involucrado en ell~ y ser también de mmiera obligatoria parte del Control de 

calidad, al ser la perica fimción privat.iva del Contador Público tal como raza el 

articulo 4 de la ley 13253 y otras normas complement.arias. 

3.3. Instituciones Judiciales 

3.3.1. El Poder Judicial, es tma in...~itución regida por el Decreto Legislativo N' 

767 Nueva Ley Orgánica del Poder Judicial modiJicada por el Decreto Ley N!:' 25869 

y completada. en cumito al wxto único y ordenado por D. S. N' 017-93-JUS~ "supone 

una nueva concepción estmcturaJ y la introducción de principios democr&"icos 

esenciales como que el pueblo es fuente del poder de administrar justicia; a eiio se 

Sllman los principios establecidos en el articulo serto, que forman parte de !as 

legislaciones @ avanzad;.1. en países eminentemente con at1eja. tradiciónjurídic~ y que 

garantizan una. pronta, oportuna y concreta administración de justicia rompiendo con la 

acostumbrad.•¡, duración de litigios que muchas veces super..Jnm la existencia de 
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generaciones de magistrados~ Jitigant.es y abogados-·~:;t\ este cambio es fimdament.al, 

por que la justicia) no es tm privilegio, no es gracia. y menos ruego. La justicia ~-s tm 

derecho, es una. obligación del Estado a través del Poclar Judicial. 

El poder judicial esta muy imnerso en esta problemátic~ para nadie es 

desconocido que s-u delicada actividad da la administración da justicia, conlhrva en 

muchos casos al descontento social por los ';3ITeglOf.r y la falta de 1.ma formación 

hum?-'lística en sus detenninaciones, quienes muchas veces solo ven p?.rcia!mente los 

distintos problemas de rm fimción, la cu.'ll debe ser al servicio de la colectividad 

Es necesario mencionar que como principio ''Todo proceso judicial, cualquiera 

sea su denominación o especialid~ debe ser sustanciado bajo los principios 

procesales de legalidad, inmediación, concentración, celeridad, preclusión, igualdad 

de las partes, oralidad y economía procesal, dentro de los limites de la nonnatividad 

que el sea aplicable'', si se toma en cuenta estos aspectos, el conlrol de calidad, debe 

pru-tir de e8tos principios como requiBito eBencial en los informes periciales. Es 

.fimdmnental en la administración de justicia, que los dictámenes expresen con 

claridad y corrnimencia un apoyo al conocimie-nto pru-a lo cual es el Poder Judicial a 

través del Órgano de Control Interno de la Magistratura quien pueda evaluar el 

Peritaje desarrollado. 

En otros términos, también el articulo 218 del Código de Procedimientos Civiles 

"señala que las re8puestas del perito deben ser categóricas~ sin perjuicio de las 

30 BENFRIÑANA GARCÍA. Dmiel, Análísis dd Podt:r Ju<:licí~ m el Pr.:rú, p.ll 
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precisiones que fheren indispensables-';31
• Si tomamos en cuenta. que la actuación del 

Perito Judicial es netamente parn ilustrar al Magistrado sobre Jos hechos y 

controversias en los que el magistrado tiene duda) por ser la opinión pericial 

netamente científica o técnica. Inclusiv~ ''de confonnidad a la ley Orgánica del Poder 

Judicial~ los peritos deben reunir los requisitos que las leyes procesales exigen, tener 

conducta intachable y figunu en la nomina que remitan las institucion.¡¡s 

representativas de cada profesión32~ lo que no se cumplía~ era suficiente ser amigo del 

Poder Judicial podía. ejercer lm control de "seudo nominaciones'\ a pesar de tener 

relación de Peritos Contables Judiciall;ls remitidos por el Colegio Profesional. 

Si tomamos en cuenta el articulo 273 de la Ley Orgánica del Poder JudicialtLas 

irregularidades cometidas por Jos peritos e-n el desempefio de sus fimciones, son 

puestas en conocimiento de las instituciones profesionales que los propusieron, si.• 

perjuicio de aplicarse las sanciones que establece la ley'':53. se puede afirmar que en 

dicha inmituciónjudicial no existe tm organismo especifico del control de caJidarl, por 

tanto un informe pericial al no ser sometido a una evaluació~ puede adolecer de 

muchos factores como por ejemplo: 

+ Que~ no este debidamente sustentado~ es decir) que el hecho controversiai~ no 

sea ~xplicado ffi base a la documentación l:mBtentmoria. 

31 .Art. 218 del Código Procc~.<al Civil. 
:n (J.Af'.__á..Y GALL<\RDI, E.dgar, Vademécum del Cclf"il3dor Público: Peritaje Contable Judicial. P. 42 
:ü Ley Orgánic11 ckl Podt:r Judicial 
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+ Que las opernciones registradas en los libros oficiales de las partes Iitigmrtes 

no se compulsen con la documentación que ampara dicha operación. 

+ Que los hechos controversiales no se prueben con elementos de juicio 

+ Que se visltunbre la. posibilidad de que los peritos de han parcializado 

+ Que el dictamen no sea suficientemente claro en su redacción y adolezca de 

faltas ortográficas. 

+ Que no permit.a al juez ver con claádad e.I hecho controversial 

Estas deficiencias, solo incrementan el costo procesal para los litigantes. 

AdemáB. según este articulo se ponen en conocimiento al Colegio Profesional. las 

irregularidades cometidas por su miembros. Así mismo ''Los órganos jurisdiccionales 

pueden solicitar de oficio a las in...~ituciones profesionales que emitan dic~.menes 

ilustrativos o peritajes sobre asuntos específicos''34 que pueda. ayudar a. la 

administración de justicia. 

Por tanto en el Poder Judicial~ la existencia del Órgano de Control Interno de la 

Magistratur~ solo vela por hm fhnciones propias de la institución~ salvo que exist~.n 

quejas y denuncias comprobadas pusds evaluar tm dictruTten pericial. En la 

generalidad el control de calidad del dictamen queda en manos de los magistrados. 

34 F1GUEROAE. Ibídt;rn p .. 71 



3.4. Coledos Profesionale! 

Son l'nE>ti+-u,..l'on"""' .,...+.,h)o"l'd'OD nnr 1<> {''nn~tu ... ión PoJfti'c<> rlol P.:.-'1 .-lo 1070 " Ll.l.n .. J.t\..., aoru ...-ü'-"v -r-..· :tUU yv.a w. •-··vJ..J..Utic. YJ. '" t.• u...-.1 .1. or·Iü u....- ..L./ ..,. :1 

1993 por la cual se mencionaba que "los colegios profesionales son instituciones 

m.rtónomas con p~rsonerfa de d~r~~ho publico. La ley elrtablec~s s-u comrtitución y las 

rentas de su funcionamiento. Donde es obligatoria la colegiación para el ejercicio de 

las profesiones universitarias que señala la ley'~35• En consecuencia esta colegiación 

tiene base :fimdamentaJ en la responsabilidarl de estas instituciones~ que inclusive en el 

momento de que obligatoriot en los registros del Colegio Profesional debemos indicar 

la especialización dentro de nuestra carrera cuya inclinación deberá ser refrendada 

por trabajos y experiencias en un detenninado campo. 

El Colegio de Contadores Públicos, de conformidad con la. constitución política 

del estado, cumple estas fimciones~ cuya misión es fundamental pm-a actualizar, 

capacitar, promover ei intercambio de experiencia y por ende buscar ei desarroilo de 

la profesión. Estas im.~titucion~s, son 3g11.1pacion~s dfi!< prof~Biona!~s univ~rsitmios, 

regidas por sus propios estatutos de acuerdo a las características da la profesión, cuyo 

accionaT se basa en un código de ética profesional. 

3.4.1. Colegio de Contadores Públicos 

La institución COLEG10 DE CONTADORE.~ P(TBUCOS creada mediante el 

Decreto Ley W 132.53, Decreto Su-premo N" 28, de conformidad con estas 

disposiciones legaies que ampara a cada lma de las profesiones se precisa el ámbito 

del ~jercicío de la actividad pericial~ en coil8ecuencia, sf la correspondiente Ley de 
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Proíesionalización señala su radio de acción profesional, ei perito judicial tandrá. que 

mtietarse a la especialidad que profesa ya que la controvernia jurídica requiw~ de la 

prueba pericial y no de un mero tramite de gestión de productividad ad,uinistra..iJvo 

que. las instituciones del Estado utiliz.'m. 

El Colegio de Contadores P6blicos~ con las atribuciones cont?nidas en al art. 3 

del DS. ~ 28 del 26 de Agosto de 1960) vela por el mejoramiento de la profesión~ 

porque 8US miembros gocen de gt~.rnntfas y co11sideración en el ejercicio de :rus 

actividades profesionales. El colegio contribtrye a la capacitación~ rnejoratuiento y 

actualizació~ quienes buscan el mejoramiento continúo de sus conocimientos. 

El Código de Ética Profesional del Colegio de Contadores Públicost establece 

que el Contador Publico esta. obligado, ha cefiir su conducta profesional de acuerdo a. 

la.-J nonnas preceptu .. "td."'B en este código y ct¡yo control se estará efectuando a través 

del Tribunal de Honor. Así mismo el profesional contable que actué en fimción 

inde-pendient.e y d~;:.pendient.eJ asumirá respomsabilidad profeflional en relación a Jos 

dictámenes de cualquier tipo suscritos por él; debiendo mantener independencia de 

criterio~ ofreciendo el mayor grado de objetividad e imparcialidad Sus actuaciones 

deben baBarse en h~chos debidamente comprobables, de acuerdo con principios y 

técnicas contables. 

Especfficamente "La labor del Contador Publico corno Perito Contable Judicial 

debe ser objetiva e impersonal. El interés supremo de la justicia debe presidir 1ru 

35 Art 33 de b. Constitución Pol!tica dd Paú 
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labor y sus razonamient.os-·~36• Además, el ContaOor Publico comete tma infracción al 

Código de ÉticaPro:t~sional~ si demora injustificadamente al emisión de 1m dictmnen. 

3. 4. l • 1. Comité de Peritos Contables Judiciales 

Según el estatuto del Colegio de Contadores Públicos y de conformidad aL 

Decreto legislativo 767 Ley Orgánica del podar Judicial y así demás normas 

correspondientes, e-stablec¡,:-;n que Jos colegios Profesionales y las institucione-s 

representativas de cada actividad u oficio debidamente reconocidas emitan 

anualmente a la Corte Judicial correspondiente, la nomina de profesionales que 

consideren idóneos para el desempefio del cargo de Perito Contable Judicial. 

Si tenemos en cuenta que la actividad pericial es un aporte técnico científico de 

gran trascendencia en la estructuración de la pmeba de peritos que determina la ley, 

tanto en el proce-dimiento civil como en el proceso penal y los fheros privativoB. 

El Reglamento del ejercicio del Peritaje Contable Judicial aprobado por los 

miembros de la orden contiene 6 capítulos; el primero Be refiere al ejercicio 

profesional como Perito Contable Judicial, y contiene tres artículos referidos 

específicmnente a la ejercicio profesional. !-.1ientras que r:n el Seg¡.mdo Capitulo, 

menciona que requisit.os son necesarios para el ejercicio de la actividad pericial. En 

el Capitulo m De la inscripción, Sí"í1ala ~ indica Bobre el regitm-of::l de. Peritos~ para lo 

cual hay qua acreditar haber cwnplido los requisitos y donde se debe n~unir el 

requisito de idoneidad exigido por D.S. N' 017-93 JUS~ Art.~ 273~ 274 y 275, D. Ley 

~767 

36 Art, 9" Código dt:. Ética Profesional p. 4 
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Sobre las obligaciones y derechos del perito contable y sus derechos se indican 

en eJ CHpitulo N. 1aB tra..m:greBiones y mmciones corresponden al capitulo V y 

finalmente el Capitulo VI las faltas y medidas disciplinarias y VII referidas a las 

disposiciones transitorias. 

El Comité de peritos judiciales esta regido por tm reglamento especifico el cual 

esta divido en 6 Títulos, de cuya estructura es ne.cesm-io resaltar ei a:'~p~cto de ia 

capacitación~ como una fimci6n primordial a cargo de especialistas, que debe hacerse 

apolfticamente~ y donde debe primar la calidad profesional. Las certificaciones 

deberán otorgarse al 80% de su asistencia y las conBultas sobre trabajos periciales 

deberán ser absueltas por la Junta. Directiva. 

En cuanto a. las faltas y medidas disciplinarias, será. evaiua~'l por el comité de 

Ética profesional del comité. De ser .fundada la denuncia se sanciona con desCllentos 

de tres pWitos a quince plmtos, el que tendrá. incidencia. para la nomina. anual. 

Debe indicarse que lo mas importante en ¡;.} control de calidad~ que deben ejercer 

los Comités de Peritos y cuyaresponsabiiidad es inherente, por su deiicada iabor, esta 

refe.rida a la C·ontinua asistencia a hu.;: reuniones y sobre todo en fonna obligHtoria a 

participar de los cw-sos de capacitación y actualización que organice y ejecute el 

referido Comité. 

Lamentablemente, a pesar de las buenas intenciones de los directivos del Comité 

de Peritos Judiciales~ aun no se ha llegado a concretar sobre la org3ll.ización de 

archivos de Dictámenes, con los cuales se pueden recomendar~ revisar y sacar algunas 

evaluaciones de Jos irrfbrmes periciales. 



Es mas~ con ei establecimiento dei Registro de Peritos Judiciales ha afectado y 

dejado d~ lado hm actividades dd Comité. de Peritos; al extremo de que mm miembros 

como i.utegrant.as del REPEJ ha quedado reducida tal como se explico en el 2° 

capituio y ios cuadros respectivos. 

3.4.1.2. Registro d? Peritos Judiciales REPEJ. 

Es una base de datos con información especií1ca y actua.liz.ada @ los 

profesíonal?s de difsrentes carreras o ?specialistas seleccionados, que fimciona en la 

sede de la Corte Superior de Justicia en un local cómodo y con seguridad. 

Este Registro agrupa a diversos profesionales de distint.as sspecialidad?s~ 

Contadores~ Médicos; Ingenieros; etc. 

Este R?gistro nace a núz de la Resolución Administrativa~ 609 CME-PJ del 13 

de abril de 1998. En dicho instrumento legal se especificó que se debía cumplir con 

los requisitos siguientes: 

:> Documentación, títulos, certificados, etc. Autenticados por el Colegio 

Profesional. 

Formación Académica referido a emudios realizados, cursos, seminarios, 

coiiYenciones y congresos, etc. 

)- Experiencia que debería ser calificada por un SER VICE. 

> Campo moral y ético: Entrevista personal 

.> Evahmciones a) Conocimie.nt.o y b) Psicotécnico. 



En WI inicio se establ~ció qua existiría tum. comisión para que lleve a. cabo la 

evaluación que estmia. confonnado por ; 

Tres miembros del poder Judicial 

Esta comisión recibiría la nomina que deben remitir los colegios profesionales 

haciendo conocer a los miembros que consideren idóneos. 

Nomina que será depurada de acuerdo a. 1ma calificación en base a los perfiles 

mencionados. En esta evaluación no determinaba tm plazo o fecha para evaluru-. ni 

como se comprobaría. los aspectos morales y éticos de los postulantfils~ ni lafonna de 

evaluación de conocirnümtos y psicotécnico. 

E-ste dispositivo originó wm protesta generalizada en todas ·las profesiones. En la 

profe8ión contable el e!rtudio y evaluación a nivel nacional Jo re~Jizó 1ma Comi8ión 

Nacional Técnica de .A¡"Joyo a la Federación de Colegios da Contadoras Públicos del 

Pen1 y su junta de decanos; y cuyos acuerdos se hicieron conocer a la Comisión 

Ejecutiva del Poder Judicial. 

En el trabajo de esta Comisión Nacional~ partic-iparon todos los Decanos y 

Presidentes de los Comit~s de Peritos~ en el cual se evaluó el "Nuevo Sistema de 

Peritos Judiciales (Órgano de apoyo jurisdiccional Y~. 

En esta labor~ con el documento sefial~rlo, expedida por ]a Gerencia 

C~ntral de Reforma Judicial; con tma ev-aluación a dicho documento con la finalidad 



de debatir y aclarar sobre los artículos 6c·~ segtmdo párrafo del articulo segtmdo~ y 

sétimo r~ferente. a los honormios, se evacuó el docum~nto "Aprec.iaciones reBpecto 

los comentarios vertidos sobre el estudio de la Comisión Técnica de apoyo <Wl 

Comité de Peritos Judiciales dei C.C.P.L." y r.e formuló ei prom.mcimniento N" 01-98; 

el que pide derogatoria de la Resolución N° 609 del 13 04 1998 porque "en gran parte 

a que los magistrados respecto a los nombrantÍentos no proceden conforme a ley (debe 

ser en forma rotativa y en presencia de las partes o de su abogadp }'~?. 

En realida~ desde la expedición de la resolución 609, fheron muchas las 

discusiones reuniones con miembros del Poder Judicial y múltiples los debates, que 

llegaron a. formularse el "Acuerdo d~ los presidentes de los comités de peritos 

judiciales departament.ales-'" donde se acordó; 

o/ Recomendar la derogatoria del articulo sexto en :m totalidad~ por su carácter 

discriminatorio y atentatorio a la profesión contable. 

·/ Derog:=u- el segundo acápite del artículo sétimo~ sobre los honorarios. 

·/ Modificar el inciso b del articulo 2'\ dado que son los Colegios profesionales 

los uncios en evaluar y seleccionar a sus miembros idóneos. 

Acuerdo que fue tomado con ciertas correcciones por la Federación de 

Contadores Públicos del Perú. 

Todas estas labores llevadas a. cabo entre el 14 de Abril a. Junio de 1998, para 

pedir la derogmoria y modificación de algunos artículos e incisos de la Resolución~ 

n C.C.P.L Prommciamient.c' N" 01·98, p. 7 
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609 tuvieron un áxito, aunque no en su totaiidad, al menos se cmnpiió con el encargo 

de los preside11Ws de los Comités de P~rit.os. 

En el mbro de conclusiones se han considerado que la FederaJ::ión de Contadores 

públicos Del Perú y su Jlmt.a de Decanos continúen con todas hm gestione.s neces~.rios 

pro-a defender a la profesión cont..lhle, teniendo como base ftmdamental las 

disposiciones sobre Peritos contenidas en la Ley Orgánic-a del Pode.r Judicial .• el 

Código Procesal Civil y por exten'3i6n en el Código de Procedimientos Penales. 

Además se estableció que se brinde todo el respaldo a las otras profesiones que 

prestan servicio de peritajes, para conformar un :frente común y \mitario ante cualquier 

l·mp'"'l.Cl·O·n " o..l-,vitro..-iod.,r1 .l J. vu l. "J t..Y. 1 .......... .1 ...... ~. 

A raíz de estas luchas, retmiones .. pronunciamientos el Poder Judicial expidió con 

fecha 2.5 de Agosto d~: 1998laResolución Administrativa No 351-98 SE TP-C:ME-PJ. 

(Anexo 4), la cual fue Reglamentado el 3 de Febrero de 1999, con la cual se dio 

inicio a la evaluación y selección corre13pondümte, (Mayo de 1999) con estoB 

resultados se emitió la relación de los Peritos Cont.ables Judiciales del REPEJ~ la cual 

es emitida por el Presidente de la Corte Superior de Justicia de Hu.-muco. refrendada 

por la Resolución respectiva. (Anexo N':; 3) 



CAPITULO N 

RETRASO EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

4.1. A:pectos Preliminares 

En los pasos a seguir del proceso jurídico, el campo de acción del perito se 

limita ~xclusivamente a procedimientos especificamente prescritos por los 

dispositivos legales vigentes~ que contiene una. razón muy loable. Respecto a los 

dictáme-nes; siendo múltiples los casos, en la estructura no hay lmiformidad, es decir, 

no existe tma homogeneidad da los procedimientos que se aplican en la elaboración de 

los dictámenes, producto de eHo origina la disconformidad por parte de los 

magistrados y de ello se valen los abogados de las partes litigantes, para solicitar otro 

exarnent y como consecuencia la demora y los costos procesales se i.i1cre111entan en 

peijuicio de los litigantes. 

La pericia cumple una fimción social que para una mejor objetividad emplea 

m6todos basados en criterios científicos y técnicos producto de un análisis de 

razon3Ini~nto lógico (método cientifico) a fm de que se ilustre al que administra 

justicia y la motivación sea explicita 

En los procesos sumarios, por su propia caracteristica, el dictamen no debe ser 

presentada. con demora,. con imprecisiones~ de abultados resultados~ que al final solo 

van a confundir al MagiBtrado. El perit~~ debe. se-r pre-ciso) contundent~ y oporbmo, 

Entonces, se debe tener present.e cuando, "los peritos que, sinjustifica.ció~ retrasan la 

presíi!nta.ción de su dictamen o no concurran a la audiencia de pn1ebas~ serán 
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subro~ados y sandonados con multa no menor de tres li'RP ni mayor de diez \JRP. 

Sin peJjuicio de la respom:abilidad civil y penal a que hubiere lugm-/,5:8, a pesar de 

ello hay muchos casos en los que la demora es larga y especfficamente no hay una 

norma o dispositivo que establii!-zca cronogramas pma la presentación de expedientes. 

no tengan una vía procedimlilntal propia y cuando por su naturaleza o c-omplejidad~ a 

criterio del juez pueda utilizan~e en el proceso. Es conocido por los peritos judiciales 

que el sistema pericial es la metodología de integrar disposiciones legales 

jurisprudencia. actualizada~ cálculos y otros ti!lementos según la. especialidad de cada. 

proflilsional que s¡;, interrelaciomm entre sf, con la finalidad de emitir t.m dictmnen que 

pennit.e al juez administrar justicia con veracidad. Pero según los Magistrados y de 

101.~ datos obwnidos en el ~studio de 40 expedümtes (A11exo 5), eBta com::olidación Be 

efectúa empíricamente, basándose en modelos acrónicos y lejos de cada tipo de 

proceso. Lo cual significa que se han efectuado solo por cumpiir el dictamen sin ios 

parámetros de caJidad correspondiente y en otros casos con la demora injustificada, 

por aspectos del cobro de honorarios profesionales~ lo cual ni con la existencia del 

REPEJ, se supera o en otros casos son Íos mismos abogados que prestan mínima. 

importancia a la labor. 

:38; TL.tJ_- I")ATl 
lLJllJr-.Iu .1-'· .vtv 
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4.2. En los procesos sumarios 

De confonnida.d con el Código Procesal Civil "los procesos sumarios son los que 

en su tramitación tienen los plazos mas breves~ como son los de alimentos. Son 

competentes p~.rn dirigirlos los Jueces~ paz; los Jueces de Paz Letrado y los Juece-s 

Civile~~. L.'lS tachas oposiciones solo proceden como medios probatorios da 

actuación inmediata Donde la contestación de la demanda debe hacerse en 5 días y la 

audiencia de saneanliento~ conciliación~ pmebas y sentencia deberfi.n actuarse dentro 

de los diez días siguientes de contestada la dewanda. Las ex¡;;epciones y el fallo son 

apelables con efecto suspensivo dentro del tercer día de notificada. No son 

procedentes la reconvención, los informes sobre hechos~ el ofrecimiento de medios 

probatorios en segunda instancia. 

.S Dfn2 
Art. 554 l CONTEm'ACIÓH 

Art. 554 

Excepcionalmente el Juez puede postergar la expedición de la sentencia hasta 

dentro de diez dfas contados desde la audiencia.. 

En el proceso sumarisimo t1jado en el articulo 546, se tratan asuntos contenciosos 

referentes a alimentof!, separación convencional y divorcio ulterior, interdicción 

desalojo e interdictos, siempre que su estimación patrimonial no sea mayor a veinte 

unidades de referencia procesarf:l. Asimismo, para aquellos asuntos contenciosos que 

39 FIGtJER.OA Tomo 2 Ibid.:-rí1 p. 197 
40 En d pr~s~W: :IDo ~s d~ SI. 290 (20 URP-Sl 5,800) 
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no tengan una via procedimental propi~ los que sean inapreciables en dinero o haya 

duda BU monto~ o el ju~z com:id~re necesario atendiendo a ]a urgencia de la. t.uwla 

jmisdicci onal 

Pwa loB caBos de interdic~-ión, de separación convencional, divorcio ulte-rior, 

interdictos y para los que no tengan una vfa procedimental propia y el juez considera 

parte de este proceso~ la comp~tencia la tendrá el Juez civil; parn ios asuntos de 

alimentos el juez de paz letrado será el encargado de ver dichos asuntos siempre que 

exista pmeba indubitable del Yinculo f..'IDlÍliar. En caso contrario el juez competente 

será el civil; si se trata de alimentos de menores la. competencia. la. tendrá el Juez del 

nii1o y del adolescente. 

El plazo de emplazamiento será de quince días, para el demandado domiciiiado 

en el Pert1 y de no mas de veinticinco días si se considere y de no mas de 2.5 días si se 

encontrase fhera del país o si se trata de persona indeterminada o incierta. 

El juez podrá declar<>.r la inadmisibilidad o improcedencia de la demanda con 

arreglo a lo dispuesto por los artículos 42ó y 427 respectivamente~ si declara la 

inadrnisibilidad, concederá al demm1dante tres dhts para que subsane la omisión o 

defecto) bajo apercibimiento de archivar el expediente. Sí la declaración es da 

improc-edencia orde-nará la devolución de los anexos presentados. 

Al admitir la demand.~ el juez concederá cinco días al demandado para que la 

conteste. Contestada la demanda o transcurrido el plazo para hacerl~ se fijarn la fecha 

para la audiencia de. saneamiento, conciliación~ pmebas y sentencia,. la que se 

realizara dentro de los diez días siguientes. I.....as excepciones y defensas previas se 
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interponen al contestarse la demanda; si se encuentran infimdadas, el juez declarm-a. 

B3De-a.do ~~ proceso y propiciará la concilütción, Luego rechHv.J.ra los medios 

probatorios que considere inadmisible o improcedentes y dispondrá la. actuación de 

los ref~:-ridos a las cut?stiones probatorias que se susciwn~ resolviéndolas de 

imnediato. 

En este proceso no son proce-dentes la reconvención) los informes sobre hechos) 

el ofrecimiento de medios probatorios en segunda inshmcia) y las disposiciones 

referidas a la modificación y i.IDlpliación diii la dem3Ild'St) a los medioB probatorioB 

extemporáneos y a. los hechos no invocados en la demanda. 

Cada una de las profesiones precisa el ámbito del ejercicio de la actividad 

pericial, en consecuencia, sí la. correspondiente Ley de Profesionalización seftala su 

radio de acción profesional el perito judicial tendrá que sujetarse en la especialidad 

que profesa. ya que la. contravención sin base jurídica. requiere de la pmeba. parcial y 

no d~ cumplir con la gestión de productividad administrativa 

La peritación es una actividad por naturaleza. porque octure dentro del proceso o 

como medida procesal previa; distinguiéndose de aquelloo actividades 

extraprocesales similares que no pueden recibir propiamente el nombre de pericias 

como los que ocurren en actividades dei comercio~ para ilustrar a ios interesados 

sobre operaciones, valores, garantia~ y otras actividades etconórnicas probadas. La 

prueba pericial c-..mple una fllilción dentro del proceso con un doble a:svecto: 

verificación de hechos que requieren de su comprensión y probanza, conocimientos 

técnicos~ artísticos o como suministn.l (al jue-z) reglas técnicas o científica~ de los 

71 



peritos para fonnar la convicción del juez sobre tales hechos~ de tal manera que 

ilustrado entie:mla desde e.se ángulo científico o técnico, los hechos objeto de la. 

pericia pudiendo, en esa fonna. apreciar y resolver mejor~ la causa judicial que debe 

sentenciar. 

De acuerdo a lo expresado, la demora puede darse en distintas etapas y /o fases~ 

como pueden ser: 

--t Nombramiento del perito, correr.svonde efect..mrlo el juez cuando necesite 

algmm. apreciación técnica y científica. de cualquier campo del que no tenga 

conocimiento pleno~ para su toma de decisiones. En ello tendrá que deteiminar en la 

relación de Peritos Contables Judiciales, que obra en su poder. La cual termina con la 

expedición de la Resolución y luego la notificación a Jos peritos nominados, u 

demora es un promedio de 5 dfas. 

--t Aceptación del cargo dentro del tercer día de nombrado, el perito acepta el 

cargo mediante escrito hecho bajo juramento o promesa de actuar con Yeracidad. Si no 

lo hace, se tendrá por rehusado el nombramiento y se procederá a nombrar otro perito. 

Esta es otra demora en los procesos sumarios. En caso d~ Tingo :r.,.~aria, en ningún 

caso se ha hecho la jlu-amentación y aceptación del cargo~ las razones son obvias~ el 

htiw.mtes o litigmrt.es, ubican aJ P¡;!rito y s~ pon~n d~ aculi!rdo sobre sus hononuios, lo 

cual en múltiples casos, no se efectiviza por las cifras fijada.s .• qua a diferencia de los 

litigantes los peritos fijan de acuerdo a los anmceles aprobados. Este hecho en ooa 

especie de oferta y demanda, lleva consigo otros seis di as. 



--). Ofrecimiento de pmebas~ en ia actuación dei perito ias partes o aiguna de 

ellan facilita las pmebas~ debiendo indicarse con daridarl y precisión los puntos 

sobre los cuales versar el informe pii!-ricial~ así como el hecho controvertido que se 

pretende establecer con el resultado de la pericia, El dictamen se elabora en tm 

promedio de 15 días. 

--). Actuación d~ loB Perit.or, @ p~~; exiBt~ ~n esta ~mpa otra d~mora; dado qu~ 

los mÍBIIlos litigantes pueden presentar otro dictamen en el mismo plazo que los 

peritos nombrados por ei juez,. pero siempre y cuando lo hayan ofrecido en ia 

oportunidad debida. El plazo puede ser de 10 dfas. 

--). Actuación de la pmeba. periciai, Si los peritos están de acuerdo emiten tm 

solo infonne, si no, lo hacen por separado. E-stos infonnes deben tener su 3llexo, y se 

fija que su entrega se haga con 8 días ant.es de la actuación de pmebas. Que puede ser 

otra audiencia especial, de haber complejidad en el caso. Su entrega debe hacerse en 

un mfnimo ds 3 días. 

---1- Observaciones; Los dictfi.menes pueden ser obseii'arlos en la audiencia de 

pn1ebas. Los litigantes pueden fimdrunent~:u- o ampliar los moth.-os de sus 

observaciones luego de tres días, excepcionalmente puede haber otro piazo 

complementario. 

--; lnf3J)~cci6n Judicial.- Los peritos concurr~n a la diligencia cuando haya 

relación entre tmo y otro medio probatorio, según disponga. el juez o a petición de 

parte. 



Finalmente, antes de indicar el periodo de un proceso sumano, no basta. la 

aplicación de reglas y principios, es nec~sm-io también la experiencia personal y 

serena actitud pericial, para sortear las dificultades qua se presentan en el curso de la 

diligencia pericial~ siendo posible adicionar que otras condiciones pueden demorar 

mas tm proceso judicial, que las mas frecuentes pueden ser: 

1. Los interesados: 

V'. Tratan de imponer condiciones, 

.¡·· No desean el peritaje 

./ No les conviene el peritaje 

../ N o son habidos 

2. Los docwnentos: 

Y" Son informales o inaceptables 

Y" E-stán incompletos 

v' No están debidamente sustentados 

3. Los libn;s: 

•~"" No están legalizados 

Y" Utilizan listados insuficientes 

.,- No exisien. 
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Como se puede apreciar~ en el procedimiento civil estas dificultades son 

determinootes y ponen a pmeba la idoneidad del perito. 

5 dhm + 15 dfa.'i: + 10 días + 3 días + 3 días= 42 dfaB. 

En el asmdio de los 40 expedientes~ en el Juzgado civil el 59% (10 expedientes)~ 

la demora en elaboración de los dictámenes s~ hM efecb.kWo ~n mas de 75 dí3s . 

. Mientras que el 35'% (6 expedientes) se han realizado en un periodo entre 45 a. 75 días 

y solo liD 6% se han efectuado en menos oo 45 días. Este ultimo porc~?ntaj~ es el ideal 

en todo e} proceso de elaboración de tm dictamen~ la. celeridad de su realización debe 

efectuarse en el menor tiempo posible para que los magistrados tomen hm decisiones 

del caso y resolver Jos procesos judiciales. 

En los casos penales, están m.tietos al Proceso rmmano los siguiente.s delitos, 

según el Articulo 2 del Decreto ~gislativo 124~ y mencionamos los relacionados a la 

profesión cont'lble; 

1. Delitos contra la vida, el cuerpo y la saJud: 

> Exposición a peligro y abm1dono de personas en peligro 

1 . Delitos coütra fa hb~rtad; 

)o- Violación de domicilio 

> Violación del secreto profesional 
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2. Delitos contra el patrimonio: 

:> Los de ln.nio 

> Los de apropiación ilícita 

)- Los de estr"1."f-á8 y defraudaciones 

.}.- Los de fraude en la administración de personas juridicas 

)- Los de daiios 

3. Delitos contra la confianza. y buena fe en los negocios: 

)- Los de usura. 

> Los de libramientos indebidos 

4. En los delitos contra los derechos intelectuales 

> Los delitos contra los derechos de autor 

)- Los delitos contra la propiedad industrial 

5. Los delitos contra el orden económico 

> Delitos de abü.So del podeí económico 

)- Delitos de a.capanmiento~ esp~culación y adulteración 

6. En los delitos de orden financiero y monetario: 



:> Los delitos financieros 

.> Los delitos monet..'ITios 

7. En los delitos tributarios: 

)- Delitos de elaboración y comercio clandestino de productos. 

Finalmente, estim impHcita.lJlente da.das en todos los casos a comprensión y 

exiermión de los expedientes estudiados. Por lo que es necesario destacar la necesidad 

imprescindible que el perito debe ampliar sus conocimientos sobre lógica y derecho 

elemental relacionado con la especialidad, haciendo honor a. nuestra inm:;:-diata 

vinculación con los aspectos legales. 

4.3. En lo~ procesos de conocimiento~ 

fuicialment~;\ debemos indicar que el proceso de conocimientos, es utilizada para 

tramites de asuntos contenciosos que no t:;:-ngmi una vía procidemental propia; los 

aslUltos cuya estimación patrimonial del petitorio sea mayor de 300 UnidaA.ies de 

R~f~.re.ncia Procesa141 ~ los que sean inapr~ciabl~s e:.n dinfi?ro o hey duda sobre su 

monto; en los asuntos que el demandante considere que la cuestión debatida. fhese de 

derecho. 

El proceso de conocimiento se IniCia con ]a presentación de ]a demanda 

respectiva siguiendo los requisitos y anexos estipulados por el código procesal. Es 

necesario aclarar que los astmtos contenciosos que no tengan via procedimental 

propi~ cuando la naturaleza o complejidad de la pretensió~ el Juez considere 
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atendible su empleo; y cuando se311 inapreciables en dinero o haya. duda sobre su 

monto siempre que e<l jue<z coru:idere at~-ndib)e su aplicación; la resolución 

debidamente motivada que declare aplicable el proceso de conocimiento en 

sustitución al propuesto) será expedida sin citación al deimUldado siendo esta 

resolución inimpugnable. 

El piazo para contestar ia demanda es de 30 días como máximo. Contestación que 

deberá cumplir los requisitos regulados en el mismo código. Se tendrá 10 días como 

plazo máximo luego de la contestación para subsanar los defectos advertidos en la 

rela.ción procesal para e:fuctos del auto de saneamiento del proceso~ a través del cual 

subsanados los defectost el juez declara saneado el proceso por existir una relación 

procesal valida. En caso contrario lo declarara nulo y consiguientemente concluido~ 

pudiendo ser apelado con efecto Sllspensivo la resolución que declare concluido el 

proceso o ]a que concede plazo para subsanar los defectos. 

Expedido el auto que declara sm1eado e-1 proceso o subsanado los defectos 

advertidos~ el juez fijara dfa y hora para. la realización de la. audiencia conciliatoria 

dentro del plazo máximo de 20 días~ la cual tendrá por finalidad principal~ propiciar 

la conciliación ~ntr~ las partes. 

De no haber conciliación. el Jue~ con lo expuesto por las partes~ procederá a 

enumerar Jos puntos controvertidos en especial los que van a ser materia de pmeba A 

continuación deciditlÍ la w.imisión de los medios probatorior, ofrecidos si los 

hubieran. 
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Ordenara luego la actuación de los medios probatorios ofrecidos referentes a las 

ct~mione.s probatoriHB; d.~ haberlas. 

Al final de la audiencia,. el Juez comunica a las partes el dfa, hora y el lugar para 

la r~alización d.e la. audiencia. (}e. pmebas~ que será en un plazo no mayor de 50 días; 

contado desde la audiencia conciliatoria La fecha fijada para. la audiencia da pruebas 

será inaplaz..'lble y Be realizara. en el local del juzgado en la que deberán concurrir 

personalmente las part~s~ los terceros legitimados y el representante del Ministerio 

Publico en su caso. 

Las personas jtuidicas y los incapaces procesales comparecerfl.n a. través de sus 

representantes legales. Las partes y terceros legitimados podrán concurrir con SUB 

abogados. Salvo disposición contraria, soio si se pmeba. ei hecho grave o justificado 

que impida BU presencia. El juez autorizara a t.Uia parte a acturu- mediante 

representante. Si a la audiencia concmre una sola de las partes~ esta se realizara solo 

con dla; si ambas no concurrierml; el juez dedm-ara concluido e-l proceso. 

Antes de dar por finalizada la audiencia de pmebas~ el Juez comllllÍcara a ias 

partes que el proceBo esta expedito para Ber sentenc-iado, precümndo ~~ plHZo en ~1 

que lo hará. el cual no podrá exceder de 50 dias después de la. realización de la 

audiencia de pn.Jebas. 

Hay varios tipos de proceso de conocimientos, consideramos que el que mas sa 

ajusia es el Proceso de Conocimiento Puro. 
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*PURO 

NUEVO CÓDIGO PROCESAL CIVIL (1) 
PROCESO DE CONOCIMIE1'·ITO 

l DE:ff¡anda 

30DiM 

Art 478 
Inc. 6 

}'Jlto de Saneamient•) -J, 
Art 465 

._.. 

28 Días l Art. 476 
Inc. 9 

: .~:;:~: ~: I:l :~:;:~: ~::.: 

~#.~~~#.~~~U: , 50 Días 

'•jiiJ!!Iijll'~;;s 
imdienc:ia de 

Pmebas 
.a.rt. 471 

~O Dfas Audiencia -l 
. Condliatoria 

l PJ't. 468 j 
Art. 472 -·------" 
Inc. 19 

Demanda 30+Contestación 28 +Audiencia de pmebas 40 + Sentencia 50 días= 148 días. 

En el articulo 478 del Código Procesal Civil se indica los siguientes plazos: 

5 Día.'} para. interponer tachas a medios probatorios 

5 Días apara absolver las tachas 

1 O Dia.s para interponer exce-pciones o defensas previas 

1 O dfas para absolver el traslado de excepciones o defensas propias 

30 días para contestar la demanda y reconvenir 

1 O dfas parn ofrecer otros medios probatorios 

30 días para absolver la reconvención 

1 O días para subsanar los defectos advertidos en la relación procesal. 

20 días para la realización de audiencia conciliatoria. 

50 días par-a la realización de la audiencia de pruebas 

1 O días paro la wdümcia e13pecial y comple<m~nbnia 
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SO días para expedir sent~ncia. 

1 O dhtB parn ap~lm- la r,e-nt~ncia. 

TotaJ 260 df;m d.~ todo ~~ proc~so. 

La actuación del Perito esta nonnada en los libros segundo y tercero y cuyas 

Ofrecimiento de Pruebas, en la de Juzgamient.o o Er~uiciamiento y de sentencia y 

aplicación. 

Referent.e a la intervención del perito en las diversas etapas, en cuanto a tiempo 

de ejecuci611. es necesario mencionar que el Código de Procedimientos Penales que 

data. del ?Jlo 1940 y el actual con los cuales los peritos judiciales deben encuadrar su 

actuación, porque no ob;stante a los cambio;s y enmiendas que lo convertido en leyes 

incongruentes, al nacimiento del Nuevo Código se justifica. para. estar de acuerdo con 

el cambio de las condiciones del pueblo. 

Dentro de las etapas están: 

-t Etapa investigatoria del delito 

la Policía Nacional. En esta investigación, el fiscal de oficio, a solicitud de los Sttieto 

procii!Bal~B (acusado y <~graviado)¡ pu~de< d.ispone<r la reali~ción de un Peritf!je¡ 

siempre que la explicación y mejor comprensión de algún hecho que requiera de 

conocimientos especializados. El perito no es nombrado para identificar al autor del 

delito, ni tampoco la respoiiBabilidad penal de ser el caso, sí debe sefialar !i!'l monto de 
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la responsabilidad económica, por otro lado limitar sus accionas~ únicamente a 

verificar Jo qm~ aB indiBpanRHbla, a JoB finaB da la apreciación científica o térnica qua 

se las solicite. 

Al p~-rito Be la llama pHrn qua Bolo explique y/o ª)Inda a. compre-nde-r algún ha-cho 

contable y/o fmanciero que el juzgador~ por no tener conocimiento amplio sobre 

dichas disciplinas~ no logra entenderlos por si solo. 

En al Peritaje Genérico~ el Juez al ordenar la prueba, dispone el corraspondiente 

peritaje valorativo. Esta forma de ordenar la ejecución del Peritaje conduce_, muchas 

veces, a error por cuanto deja. a. criterio del perito Jos puntos a peritar. Cuando el 

perito fija en forma errada, sus objetivos1 entonces1 estos puntos tmnbién son errados. 

Es por ello, que con el nuevo Código, será. el Fiscal el que precise las cuestiones que 

serán motivo de la peritación. 

El perito pueda excusarse del nombramiento, Sl tiene vínculos familiar dei 

i.rr..puta.do o si ha tenido relación profesional con la empresa sujeta a examen pericial, 

da no hacerio puede ser objeto de t.acha 

El perito puede rnmbién ser subrogado. Que puede ser por la demora en la 

ejecució~ en presentación dei dict.amen. Debe indicarse que el Fiscal fija el plazo~ ai 

hacer el jurmnento) de compromiso) por cuanto e-l perito jura o promete que 

desempeftara el cargo con la verdad y en forma diligente~ entonces aqui ya esta en 

condiciones de empezar el Peritaje. Solo después tendrá acceso al expediente y a las 

oficinas de Jos sujetos proc~sa1es~ de ser el caso~ parn recabar las infonnaciones que 

estime pertinente. 



En la diligencia de actuación se permite que el perito de pa!W~ presencie las 

present-ar süS dictamen de parte o de oficio. 

discrepar de sus conclusiones, pudiendo en este caso, de acuerdo al Articulo 22.5 

presentar su propio dictamen. 

El Código Proc;;lsaJ Penal t.ambién contempla. la diligencia. de debat.e entre 

peritos, si hay discrepancias) obligatoriamente, el fiscal de ofic-io promoverá el 

referido debate en presencia de los abogados. Si continua !a discrepancia de las 

partes el Perito Oficial (diriment.e) en un plazo de 5 días St;; pronunciara sobre estas. 

Depende del Fiscal para que se efectué debate entre el perito Oficial y el Perito de 

part~. 

También, si el examen no esta. fundamenta. o la conclusiones no son claras o 

rotundas, ~~ Fiscal llamara a. los autorf;)s para tma mejor explicación 

m 1 • • ~ ; 

~~ctareclllllento ). 

Si es insuficiente el Fiscal puede ordenar la ampliación del dictamen u or@nar su 

renovación por los mismo peritos o por otros. Mucha veces sucede, que se ordene 

renovación (volver a hacer) por ddiciente, o no ha permitido alcanzm- su objetivo. Si 

se cobró los honorarios se tendrá que devolverlos. 

La inve-stigación se ~ndrá por concJuida cum1do se heym acumulado lor, medios 

de pmeba suficientes que permitan al Fiscal decidir, si formula. o no acusación, es 



decir~ si se ha probado ei delito que poode ser a. través de WI perit~e contabie y la. 

respommbiJidad del imputado (El perito no debe cif,tenninm- porque e!3W.ria invadümdo 

siguiente, 

Recibido por el Jue.z Penal lo actmtdo por el Fiscal, con BU correspondie-nte 

• 1 .o .. 1 l ,.¡ • • . . 1 1 a.cusacion, acru~J emjhra. e1 auto \Je er~mcHumento cuyos agent.9s procesa~es~ en e1 

termino no mayor a 5 días~ pudiendo decidir; 

(;' Ofrecer nuev-a pericial para su actu-ación en audiencia: El pedido debe ser 

fimdrunentado, precisándose el nu~vo aport.e que pudiera. observarse con este noovo 

peritaje, el cual, además d;: pertinente deberá ser útil y legitimo. 

<> Solicitl:lf ~.mpliación del Peritaje Contable· que se lmbie-rn efe-ctuado en la. e-tapa 

de investigación siempre qua hubiera sido deficiente y no hubiera contribuido al 

esclarecimiento de los hechos. (Toman el mismo nombre de la etapa anterior). El 

fiscal dirige la actividad probatori~ en el juicio oral debe probar su acusación. Aqui 

entonces se ru..:túa laB pmebas entre ellas la del perit~e contable. Si ernbar.go si se 

prevé que la oportunidad o el medio de la nueva prueba contable ofrecida, puede 

perderse o que sobrevenga una dificulta.:i insalvable Por ejemplo~ un incendio en el 

cual los libros contables se dañen parcialmente, su actuación, sin esperar la audiencia, 

se podrá rea1iz-3f a petición oo alguno de Jos strietos procesales o de oficio ordenado 

por el fiscal. 



Etapa de la audiencia de enjuiciamiento 

La Audiencia es oral o publica salvo casos de secreto comercial industrial y entre 

ello la del peritaje contable judicial. Aquí actúa las pmebas denominándose 

Audümcia de Actuación de Pmebas. En est~ acto procesal el perit.o debe estar 

preparado para sustentar eficientemente el contenido del dictamen. 

Si el Perit-aje es im.nrt1cient~, el Fiscal puede retirar Bu acusación or~mmdo e-1 

juzgador el arcriivo definitivo da la causa~ y nacesaria."'lant.e si estuviese de acuerdo 

con el FiscaL 

De lo expuesto puede deducirse la situación incomoda del perito si el dict.amen 

no se ajusta a las exigencias del Art. 224° sobre todo en lo concerniente a 

comprobación~ motivación e indicación de los criterios científicos o técnico, métodos 

y reglas de la profesional contable y sus nouuas corre:spondiente. El perito debe tener 

en cuenta. además, lo que dice la doctrina. y la. jurisprudencia para. defender sus 

conch.:.~iones) si el caso lo reqt:iere. 

Etapa. de sentencia. v apelación 

Concluido el examen del acusado y luego del alegato de los abogados con sus 

respectivas conclusiones escritas, el Juez emite sentencia, la. cual puede ser 

absolutoria o condemñoria. Como consecuencia de Jos alegatos; a1 perito podría 

promovérsele acción penal si evacua. tm dictamen :Huso, o se~ •;ontrario a la verdad. 

Ello puede ref3ult.ar en vinud de la critica qu~ ~f~ctué el Abogado Def~nsor. 

En este ultimo caso~ el condenado puede apelar e interponer recursos de casación 



o de Revisión. En este ultimo~ se prevé la intervención del perito si se descubren 

hechos o elemtmtos de pn~bm:: conocidas dunmt~ el proceBo, que sean capaces de 

establecer la iiiOcencia del condenado. Uno de estos elementos puede ser el Peritaje 

Contable. 

Responsabilidad Panal del Perito 

1. El perito est-a expuesto a la. :mnción de p~-na privmiv"3 de Jibertad no menos de 

3 años, ni mayor a 15 afios, si a1 intervenir en una tasación, adjudicación o partición 

defrauda. a los intervinientes, coludiendose con algunos de ellos o con terceros 

interesados. 

2. Si el perito acepta donativo con el fin de influir en sus condiciones~ la pena es 

no menor a 6 y 15 afios e inhabilitación confonne a. los incisos 1 al 4 del articulo 36° 

y con 180 a 365 dfa.s de multa y puesto a conocimiento de su colegio respectivo dentro 

de los 5 di as y que su insiitución proceda a suspender la colegiación. 

3. Debe indicw. rse que el Código Procesal usa indistinta~.u.ente el te1 mino de 

dictamen e informe sin embargo, de acuerdo a lo aprobado en el Congreso Nacional 

de Contadores XI, XIV debe utilizarse el rermino di;.' Informe Pericial. 

Para conciuir esta parte, debemos indicar que del estudio realizado en 40 

expedienres se hml tomado 16 casos penales, los cuales contra.....-tadas y ve-rificadas en 

sus fechas de presentación de los dictámenes iniciales~ de parte (Segundo) y dirimente 

(tercero), se- efectílan en p)~.zos mayores a 75 dím::, 1m 69 ~.-(, (11 cooos).; y un 19% 3 

(expedientes) se realizan hasta en 4.5 dfas, y entre 4.5 a 75 dias se presentan los 



dictámenes lm 12%. Debemos indicar que de acuerdo al articulo N:· 238 el piazo de 

v~ntilación y def.mrrollo del proceso pemil llega. a. 60 días, pudiendo e-xistir tma. 

ampliación da 30 días y luego 10 dias para la promulgación da la sentencia Es decir) 

los peritajes deben cubrir la etapa de ofrecimiento de pmebas y la audiencia que en 

todo caso no debe exceder de 20 dfas, sin embargo por la. falta de veracid<".d, 

honestidad y cumplimiento del deber, los plazos que sefialan los dispositivos o los 

fija. el Juez, no se cumplen con la celeridad y puntualidad del caso. 

4.4. Incremento de los costos procesales 

Los costos procesales son las sumas que gastan los litigantes en los procesos 

judiciales de acuerdo al '\lalor de los Aranceles Judiciales, la cual según Resolución 

Administrntiva.N° 1074 CME-PJ, en los procesos sumarios los costos llegan a~ 

Por ofrecimiento de pruebas 

Por recurso de apelación de auto 

Por recurso de apelación de sentencia 

Por recurso de nuhdad y casación 

Por rect.IfBO & qu¡;-j a 

Por actuaciones a realizarse fuera del local jud. 

Por formas especiales de conclusión del proceso 

Por carla. copia deo copi?.s certificadas 

Por recusación 

Por exhorto Dentro del distrito judicial 

Procesos Contencioso 

SI. 29.00 

SI. 29.00 

S/. 116.00 

Si. 580.00 

SI. 72..50 

Si. 145.00 

SI. 87.00 

S/. .5.80 

SI. 72.50 

S/. 29.00 



Por exhorto Otro distrito judicial 

Por exhorto Al extnmjero 

Por otorgamiento de poder por acta 

SI. 58.00 

S/.145.00 

S/. 29.00 

Las tasas se duplican si son ma.c; de 250 URP~ 500 URP 1~000 URP y mas de 2 .• 000 

URP. 

Por solicitudes de medid3B caute.Jares de embargos en ejecución forzosa y de r.;-.ma~s 

judiciales SI. 290 y cuyos montos se duplican si son mas de 100 URP, a S/. 580 de 

300 URP a 3~000 URP S/. 1.160 y mas de 3;000 URP S/. JASO. 

En los siguientes actos de procedimiento Procesos No Contencioso 

Por ofrecimiento de pruebas 

Por recurso de apelación de auto 

Por r~curBo de queja 

Por actuaciones a realizarse :fiwra del local jud. 

Por formas especiales de conclusión del proceso 

Por ca.da folio de copias certificadas 

Por exhorto Dentro del distrito judicial 

Por exhorto Otro distrito judicial 

Por exhorto Al extranjero 

Por otorgamiento de poder por acta 

S/. 58.00 

S/. 116.00 

S/. 145.00 

SI. 290.00 

SI. 145.00 

S/. .5.80 

S/. 29.00 

S/. 58.00 

SI. 145.00 

Sí. 29.00 

En el caso de solicitudes y actos judicial~r, por pmeba anticiparla; 

a Por actuación de prueba anticipada de cuantía indeterminada y detanninable se 

:ntietaran al 5Ct% de su valor. B. S/.2.90 por folio. 



De reconocimiento de Sentencia o laudo ex Proc~sos No Contencioso 

Por ofrecimiento w prue-bas 

Por r~curso d~ apelación de auto 

Por recurso de queja 

Por actt.mcion¡;.f..l a r¡;.a]iz.{lrs¡;. :fi..J¡;.rn d¡;.}Joca.l jud, 

Por fonnas especiales de conclusión del proceso 

Por cada. folio de copias certificadas 

Por e-::r.horto D~ntro de-l distrito judicial 

Por exhorto Otro distrito judicial 

Por exhorto Al extrnnjero 

Por recusación 

Por otorgamiento de poder por acta 

S/. 116.00 

S/. 232.00 

SI. 145.00 

S/. 290.00 

S/. 290.00 

SI. .5.80 

S/. 29.00 

S/. 58.00 

S/. 145.00 

S/. 145.00 

SI. 29.00 

Estas tasas en el aspecto judicial no consideran los honorarios de los abogados 

{S/. 500) ni otro.B gwto.s d~} proc~so (SI. 100). 

Para ecl caso dec P~ritaj¡;.s Contable-s los honorarios son otro costo adiciomd y d~ 

confonnidad con la Resolución del XVI Congr-eso Nacional de Cont.adores Públicos 

del Perú se establece que se pactaran en :fimción a los montos y/o partidas por 

examinar> sobre la ba'3e de este arancel mínimo~ como sigue: 

a. • De 1 T.JF.P ha._~ 60 UF.P 1 í.r?lo 

b. De 60 URP amas el 2% 

Por ejemplo un proceso judicial de Ja liquidación d~ intereses legales sobre tres 

letras de crunbio de S/. 25t000 cada un~ vencidas al 31 marzo 1998t1 30 de Abril 



1998 y 31 d~ mayo de 1998. Para calculare los honorarios correspondientes con el 

anmc~l aprobado ~ffilctumnos la sigui~nt.fil1iquidación: 

Honorarios 

HHBt.a 60 URP )S/. 290 x 60 lJR_F =S/. 17~400.00 ~1 H~lit =S/. 1~ 740. 

Exc~so SI. 57~600.00 ~J 2.% = 1.152. 

Tot.ru SI. 2,891, 

Mas Honornrios de-l Abogado y otros 

Y los costoB proc~fmJ~s SI. 692. 

TotaJ a gast.arse en ~~ proceso SI. 5,384. 

Lo cual puede incramentarsa de haber ~~-.-~ 
VI.I.V peritije de parta, o algtma 

complicación legal> que en materia judicial siempre se ha dado~ esta compiejidad. mas 

los gastos personales de tiempo~ pt~.peles y movilidad pueden en ocasiones duplic?..r el 

costo procesal. 

4.:5 Consolidación empiric~ de- los peritajes contable-s 

La integración de un dictamen) se basa inicialmente en el articulo ~ro 224 del 

Código Procesal Penal la cual debe contener: 

o Nombres apellidos dornicilio identificación de los peritos 

o Descripción de la. situación o estado de hecho 

o ExpoBición ~ta.Hada ~Jo qu~ B~ ha comprobado 

o Motivación o .fundament-3ci6n del examen técnico 

o Indicación de criterios científico o técnicos) métodos y reglas 
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o Las conclusiones 

o Fechas, seBo y firma 

De la revisión efectuada en 40 expedientes~ se ve que en el 2~{1 no respetan esta 

esquema, un 57 % tienen esquemas diferentes., el resto 15%> se ~justa al esquema 

presentado en la. I Conwnción de Peritos Contables Judiciales y tiene las partes: 

A) Introducción 

En el Margen superior derecho se deberá. consignar: 

o Introducción, el cual abarca nombre del roecretario, Num:;.ro de expedilmte; 

cuaderno del expediente~ numero del escrito y sumilla. 

En t;l} mm-gen superior: 

o Nombre de la autoridad judicial 

o Nombres y apeilidos de ios p~?ritos 

o Número de la Libreta Electoral 

o Domicilio 

o Numero de Colegiatura 

o Referencias sobre la causa con que se relaciona el peritaje. 

o Mención al auto (resoiución de su nombramienVJ 

B) Ant-ecedentes 

Se refiere a la situación o estado de hechos en forma detallada, a base de la 

información obtenida del expediii!nte judicial. 

C) Objeto del peritaje 

En esta parte debe seíialarBe lo oroonado por el Juez, establecer clanüuente el 

Objeto del perit:Ye obtenido del enfoque que hace el perito de lo solicitado por la. parte 
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que solicita el peritaje. 

D) Exmn~n p~ricial 

Referida a la motivación o :fi.mdamentación del examen técnico~ o la. exposición 

detallada. de lo que se ha comprobado en relación al cargo~ los criterios científicos o 

técnicos~ métodos y reoglas que h!UI servido para el eoxarnen. 

E) Conclusiones 

Representan la opinión del perito. Deben resuitar como 1ma. consecución del 

análisis y :fimda..T..~ntación de. u.YJ.a. o mas consideraciones. 

F)Termino 

Consis~ ~n la f~cha sello y firma de los peritos. 

Siendo diversos los esquemas existentes~ los casos diferentes y las preparaciones 

y experiencia también diferentes, no fhe raro encontrar dictámenes discrepantes de un 

solo caso. En ma'j del 64% de los expedientes revisados~ se han notado: 

Incremento de elementos nuevos~ que no son objeto de la peritación 

Ofrecen marcadas dudas sobre su opinión 

Falta de análisis y evidencias contundentes 

Ambigüedad en la calificación de los hechos 

Antecedent~s frondosos y confiu::os; no relacionados 

Falta de contundencia y precisión 

En el resto de los expedientes se nota que la integración de sus elementos son 

empíric-os algunos toman las mililllas tasas monetarias (actualización de intereses) 

otros toman dispositivos no fu.:-tualizados; e-n otros juicios asumen partes de casos 

similares o bases no documentales para. expresar sus opiniones. 



CONCLUSIONES 

l. Los dictám1;lnes periciaJest se originan por el incumplimiento de las normas 

legales~ que conilevan a demostrar 1.m hecho y que sirve al Magistrado para 

hacer Justicia. 

2. La estructura de Jos dictámenes periciales~ carecen de homogeneidad que 

pennita idoneidad en sus resultados. 

3. Los dictámenes periciales~ no tienen la calidad necesaria, debido a. ia. falta de 

orgmJÜ:~mos de control~ que- nos pennita.n re-:frend~.r Jos re-.Bulta.dos de un exmmm 

pericial. 

4. La existencia de dict:árnent;ls discrepHntes, generan desconfhmza del 

Magistrado y por ende de los litigantes. 

5. Los dictámenes periciales en el proceso civil, sólo se ajustan al plazo 

establecido en un 6% y un preocupante 94% no cumplen el pariodo de la 

norma legaL En materia penal, los plazos sólo se cumplen en un 9'% y el 9l':Vo 

se presentan con retrazo. 

6. Los dictámenes periciales no se curnpien en ios plazos establecidos io que 

determina costos proces?Jes insaJvabJes perjudicando a Jos litigantes y por 
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RECOMENIJACIONES 

1. Es n~?-cesario que las entida.des publicas~ universidades~ Poder Judicial~ colegios 

profesionales y otras entidades capaciten al publico sobre aspectos mas 

imporn.ntes d~ la legislación nacional. 

2. Se hace indispensable detenninar tma estructura única, homogénea y relevante de 

los dictá..menes cont-8bles periciales, cuyo estudio y e-laboración lo efectué el 

colegio de Cont.adores Públicos y se generalice a nivel nacional. 

certificar la calidad de los dictámenes periciales en aspectos contables. 

4. E~ impr~scindible que los miembros del Registro ~Peritos JudicialeB y quiene.s 

realicen labores periciales, evacuen dictámenes con la mayor calidad posible, 

pm-a retomar confianza y credibilidad en la actuación p~;~ricial. 

S. Es necesario tm s¡¡¡guimiento y el establecimiento de plazos en la presentación de 

los dictámenes periciales~ a fin & no generm- retrazo en tm proceso judiciaL 

6. Se recomienda tener en cuenta a los Peritos los altos costos procesales que 

originan a ios litigantes durante un juicio~ para minimizm: las cifras económicas 

del proceso judicial. 
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ANEXOS 



TESIS: "JAfPLICA.l'lCIAS DE LOS PROCEDIAfiE!vTOS APUCADOS EN LOS 
DJCTAMENES PERICIALEB CONTABLES Y SU EFECTO EN LA 

ADA!INISTRACION DE JUSTICIA" 
ANEXO NA1 
ENCUESTA 

l. ¿Como Contador Publico de que ill~IVERSIDAD pmcede? 

.................................................................................................... Titulado en 1,9 .......... . 

2. ¿CUal ha sido el curso que ha llevado Ud. relacionado a Peritaje Contable, durante su 
forrnacion 1miven:it.ar.ia? 

3. ¿Pertenece Ud. al Comite de Peritos Judiciales del Colegio de Conta.dorés Publicos de 
Hmínuco. vío al ReL":Ü:il:ro de Peritos Judiciales: ... ~ ._,. 

Sí D No D 
4. ¿CUál ha sido la nota aprobatoria que ha obtenido en el cw·so de PER..lTAJE CONTABLE, 

durante su fonna.ción Universitaria? 

Entre 11 a 12 D Entre 13 a 14 D 
Entre 15 a 16 D Entre 1 7 a f.l.lilll D 

3.¿.Cuál ha sido la cruificacion en la selección del Registro de Pedtos Judicirues? 

Regular D Buena D 
Muy buena n Excelente D 

4. ¿Cual es su grado dt~ conodmento sobre Perit~je y Auditoria? 

Amplio il 
L_j 

Suficiente D 
....------. 

Regular u 
Bnsico D 



5 . . =¿Ha recibido Ud. Cupacitadón y entreníl:miento sóbre. Pe.ritsje Contable.? (pm~de. 
marcars~ dos opcion~s) 

Básico 

Dedicación propia 

Eve<ntos del Comite< de Peritos CCPH 

Eventos Regionales 

Eventos Nacionales 

D 
D 
D 
D 
D 

6.- ¿Ha efectuado investigaciones~ ponencias o tesis sobre Perit.<Ye Contable~' 

En la Universidad 

En los eventos re-gionales y locales 

En eventos Nacionales (Congresos) 

Ntmca.la. he efectuado 

7. ¿Ha realizado otros estudios sobre la labor pericial? 

Si, por cuenta propia. 

No, ning¡.mo por falta de un centro de capacitación 

Solo asisto a. los eventos del C.C.P. 

D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 

8. ¿En su biblioteca particular cuenta con bibliografía sobre Peritaje Contable? 

De un solo autor 

De dos autores 

De tres y mas autores 

Solo cuento con copias de los Seminarios 

9. ¿Cuanto años ejerce las labores de Peritaje Contable Judicial? 

Menos de un ano 

De uno a tres años 

Mas de tres años 

D 
1 1 

D 
1 1 

11 
L_j 

D 
D 



10. ¿Que tiempo de sus actividades profesionales le dedica a lllii labores de Periuye 
Contable Judicial? 

Es demasiado esporadico (5%) 

Me dedico con regularidad (30?4) 

Me dedico con mucha regulBridad ( + 50"/IJ) 

D 
D 
D 

11. ¿Cuantos ex:amenes o dict.amenes de Peritaje ha desarrollado durante sus años de labor 
profesional? 

De 4 a 7 Perit~ies 

De 8 a mM peritajes 

Ninguno 

D 
D 
D 
D 

12. ¿Ha optado algun otro gz·ado en relacional PeJitaje Contable? 

Si D No D 
13. ¿Considera su trab~o de Peritaje con la CALIDAD, que se exige en el Poder Judicial 

,., . 
.)] D No D 

14. ¿,Donde debe haber un control de calidad? 

En el Colegio Profesional D En el Poder Judicial D 
15. ¿Considera Ud. que se esta cumpliendo los aranceles sobre honorarios en la labor 

pericial? 

No se cumple D Solo en oclliiiones D 
16. (Si ha Contestado P alternativa) ¿,A que ntribuye este incumplimiento? 

Al celo profesional D 
Al costo pmcesal 

T.M. 11/4/00 



Al\lJ!:XO 2 
. NOl'fiiNA DE CONTADORES PIT.BUCOS HABJLES PARA SER DESIGNADO PERITO 

N' N' NO:MBRES Y APEIIIDOS DIRECCION 
ORD. :MAT. 
1 016 ELMER JAIMES OMONTE 

v'ICTOR TELLO CALDAS 
RENAN ABARCA CANO 
RUGO DA Vll..A CANO 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
Jl 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 

029 
031 
034 
040 
053 
054 
056 
058 
060 
065 
068 
069 
081 
102 
108 
109 
115 
118 
123 
126 
129 
136 
148 
152 
176 
192 
193 
196 
198 
202 
20.-4 
209 
211 
212 
225 

HEP .... MENESA FLORES CAPCHA 
WAN DE DIOS ROBLES GALLARDO 
ELVA RUIZ PAREDES 
ZENON CIELO :MALP .ft..RTIDA 
LUIS RAEL RMflREZ CALDERON 
GUILLERMO AREV ALO RlOS 
~~~A~i~4TESTA.~~U~O~A 
JOSE H. PACHECO RAMOS 
ED\VlN ORTEGA GALARZA 
EDUARDO MORAI.E..'3 SALVADOR 
JORGE BLANCO FALCON 
ETHEL ROLANDO SORIA 
VITEUO CA1vrPOS ROJAS 
YONEL CHOCANO F1GUEROA 
:MISAEL CANO RUIZ 
:MARIA CHA VEZ SD..10 
EDILBERTO RAMO N AL V AP...EZ 
SEGUNDO PEREZ BALCAZAR 
HERI'i"ANDO S.>\NTOS GUTIERREZ 
LINCOLN LEON :MARTEL 
AQlmESDAVITASANCHEZ 
GUCELDA RIVERA TINEO 
WAN CABELLO CALJXTO 
DARVllN BRAVO Y FRETEL 
ELEAZAR RO:MERO IviOFJ 
HE~~LrnDADMXPRü~O 
GREGORIO JACO ME ROJAS 
GLORIA CRESPO PASCUAL 
JUANA CHIRRE JNOCENTE 
GEOV ANI ALONSO SANT AMARlA 
JOSE GOñffiZ E INOCENTE 
"YED1-IE ALF ARO LOMBARDI 

227 NlCKE REYES CASTAL.,:-lliDA 
236 JllLIO PAUCAR SALVADOR 
243 FRANCO LIYANAGEALVA 
250 BENJAMIN ANDRES LAlJRENCIO 
253 Y ACQUELIN DAGA TRUJILLO 
264 LUIS GARAY CORNEJO 
272 HUGO MARCIAL SOLIS RIVAS 
280 HOMERO DAVILA ESPJNOZA 
282 ISAAC :MACCHA GONZALES 

Crespo Castillo 418 
Tar<tvacá 1098 
Lima N' 281 
Mk. Alonúa Robles 263 
2 de Mayo 627 
2 de Mayo 421 
2 de Mayo 953 
Pedro Barroso 291 
Huallayco 1265 
Huallayco 1278 3" PISO 
Abtao 874 
Dárnaso Beraún 236 
Los Jazmines 355 
Huallayco 680 • C 
Calle 8 L 5 Urb. L Prado 
Progreso 604 
Gral Prado 466 
Abanc<JY 116- 118 
28 de Julio 843 
HuaUayco 116 ·118 
2 De May'O 1286 313 
Jose Pratto 372 Tingo Ma..ria 
Tarapacá 747 3º piso 
Los Claveles 130 Pbna 
San Alejandro 637 Tgo Ma. 
28 de Julio 469 
Pjc Pavlctich 162 
Alamcda227 
Scichi Iztuni 441 
Hennilio Valdiz.án 1118 
Huancayo 234 
Los Laureles 428 
Mz. I L. 15 Urb. Huayopa 
2 de Mayo l 003 3'=- piso 
2 de Mayo 1 OJO 3° piso 
Región Salud 
Tarapacá 158 
2& DE Juno 1125 
Hernrilio V aldizán 680 
Dámaso Bcraún 389 • 203 
Gral Prado 591 
Huánuco 363 
Jr. Chichr¡o :N-o 183 Tingo Maria 
2 de Mayo 1286 Ot: 205 
28 Julio 667 

Huánuco, 20 de mayo de 1998 



ANEX03 
N01-'ITN".A. DE COl'iT.A.DORES PUBLICO S .APROBADOS EN L.A. C.A.LlFIC.A.CIO.N COMO IvíiE"".tvffiRO DEL 

REGISTRO DE PER...ITOS ._TTJDICIALES 

w ~JI' 

QRQ,_ MAI. 
1 016 
2 029 
·) 034 J 

4 040 
5 053 
6 ¡j.C A 

vJ'"t 

1 0~8 

8 102 
9 123 
10 ]26 

1 í 152 
11 191 
1.-• 

.) j 93 
14 198 
15 204 
16 ::nz 
17 227 
i8 136 
19 2f4 
20 272 
21 280 
. .,,., 
•• 282 
A•;) 
i.J 178 

NO:MBF.ES Y APELLIDOS 

ELMER J..t.JME.S O:t-A:ONTE 
VICTOR T.EI..LO CALDAS 
HUGO DÁ VILA C.b,}Jü 
HERMENESA FLORES CAPCHA 
JUAN DE DKX~ ROBLE.S G.a.l.l .. AP..DO 
EL V ARUIZ PAREDES 
LTJIS F.AEL F..Al'I".!TF:EZ CALDERON 
JORGE BLANCO FALCÓN 
}..{.il.PJA CHA\IEZ 3:CXTO 
EDILBERTORAMON ALVAF:EZ 
AQUILES DAVILA S.Á.!JC'HEZ 
.;rtJAW CA.P.ELLO CA.LIXTO 
D.t..RWü.J BRti.VO Y FRETEL 
HEPJ~·:IELlliDA DIAZ PROA!~ O 
GLOf.:Lt;. CF.ESPO :PASC;U.t;.L 
JO$ G6:t-.. 1EZ E illOCEN1E 
NIC:KE REYES C'A3T}.}lEDA 
JU1..JO PATJCAR SALVP.DOR 
LUIS GAR..a,y COF1ITJO 
JULIO CESAR AYALAROJAS 
H():MER_() DAVTI. ... I1. ESI'JNOZA 
WAAC~t~CCHAG01~.Auw 
EULELIO TOLEriTlNO CALERO 

Huanuco, Junio de 1999 

DIRECCIO'N 

C're~o C'as:til!o 418 
Tarapacá í 098 
Mlc. Alomia Robles 263 
Dos de 1\fl:l.>'O 627 
Dos de Mayo 421 
Dos de 1'-.·!ayo 953 
Huallayco 126~ 
Cal k 8 L 5 Urb. L Fra<:i.J 
Huall-ayc:o 116 - 118 
Do1:1 de Mayo 1286 313 
San P.Jejandro 637 Tgo Ma. 
Fjt:. P:;;r;ktkh 161 
ilJa!YJeda Republka H'' 22i 
HerrP.illo Valdizán 111 S 
Lúg Laureles 428 
2 de :Mll'f•J 1030 3° piso 
Tarapad 1~8 
28 de. Juíío 1 i 15 
Huanuco 363 
u Unión 
2 de Mayü 1286 Of. 205 
Z.S Julio 615 
Afilador Bueno¡¡ Ait•eg T.lYi 



ANEXO N"4 

REGLAMENTO DE PERITOS JUDICL.\LES 

Resolución Adminil::1nltiva. d~J tit:uJm- d~J pliego del Pod~r Judicüd ~ 351-98 SEr -TP-CMR-PJ 

Qué, mediante Resolución A<huinistrativa N' 609 Q...iE=PJ, se creó el Registro de Peritos 

JudiciaJ~s (REPRT) t:~n ca.da Distrito Judicial a cargo d~J Administrador d~ la. Corte Sup~rior de 

Justicia y se elS1nhleci6 nuevos requisitos y condiciones pam prestar el servicio de periciM 

judicial~s; 

Qué, conforme i:le sefíala en el Articulo 8<:> de la mencionada resolución administrativa, 

corresponde a esta Secretaría Ejecutiva dictar las normas complementarias y reglamentarias; 

En uso de 1M facultades conferidas por las Leyes N' e. 018-Cl\!.IE-PJ y 032-C~iE-PJ; 

SE RESl.JEL v'E; 

Articulo 1° Apmbar el Reglrunento de Peritos Judiciales, que consta de siete (7) THulos, 

Treint.iun (31) artículos y (4) Disposiciones Finales y Transit.orias~ que forma parte de la 

presente resolución. 

Artículo 2° Transcribir la presente resolución a los presidentes de loas Cortes Superiores de 

Jn"tt' ,...,1' .-. d"' 1"' R "'pu' bit' ca, 0"'•'""t~c:, ,-.J,.l"'f.-.t " r:l.., •• ,.,.., ... t'" r•.,...lt.•nt d .. t, R ""í"t·..-., .... d,.t Pod,.•· JuAt'c·t' ,..,t U..:l "\.r a. •-· CL \..'-· "..·J.\.,· .1 ICL' '-·1 ._. a..J. ~ ~_J._ . .t, \.·JI\.1 U. \...•\.·1 U o.& •.- J.CJ.. \..0..• U JJJ.U. \.·J. \.·1 UU ill. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

REGLAMENTO DE PERITOS '"nJI>ICIALES. 

Tfi"ULO I 

UL'>POSICIONES GENERALES 

i\rtículo lo El presente reglamento tiene por finalidad regular el proceso de evaluación) 

selección e inscdpción de los pmfesionale~ y especíaJístlliJ en dicho Registro, la Ot'ganización y 

.fimcionamiento del menciona.do Registro y el servicio de pericias judiciales. 

Artículo 2° Las disposiciones contenidas en el presente reglamento son de alcance nacional~ y 

de aplicación y cru:nplhniento obligatorio en todl4~ las instru!das jurisdiccionales y 

administrativa del Poder Judicial. 



TITlTLO II 

DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE PERITOS. 

JUDICIALES 

A1tlculo Jt1 El Registro de Peritos Judiciales (REPEJ), es un orgnnismo de ru.Ddlio judicial de 

canrter público~ comrtituy~ una bas~ de datos que cuenta con información e~ecífica y actualiza@. 

de los profesionales o especialí&tilll &eleccionado~L 

Articulo 4ü El registro de Peíitos Judiciales (REPEJ) contiene información clasificada poí orden 

alfabético, profesiones, actividades, oficio, eS:Jpecialidades, experiencia y otros. 

Asimismo_. se anotarán en el Registro los méritos de los profesionales o especialistas 

inscritos, illlf como lBB sanciones que les fuera impuestllil. 

Artículo 5ü El Registro de Peritos judiciales (REPRT) fimcionará en la sede de la Corte Superior 

de justicia de cada DÜ:!trito Judicial, en rn1a zona que deberá. tener lBB condiciones que acons~jnn 

las circumrt.ancias. 

Articulo 6° El Administrador de la Corte ~ruperior de justicia, expedirá. las constancias 

respectivas de inscripción del profesional o especialistas inscrito en el registro y demás 

información contenida en e! mismo, sin reserva alguna, previa pago de !og derechos 

correspondi~ntes. Están exceptuadas de este pagos los Magistrados qu~ soliciten constancias en 

el ejercicio de sus funciones. 

TITULO m 
DE LA EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LOS PROFESIONALES Y ESPECIALISTAS 

CAPITULO PRIMERO 

DE LAS NOMINAS 

A!tfculo ·r La autoridad responsables de conducir el presente proce~10 de evaluación y selección 

de los Peritos Judiciales~ es el presidente de la Corte Superior de Justicia. 



Para el cmnplimiento de su fi.mción podrá asistirse de los Colegios Profesionales y/o 

Instituciones EspecializadM. 

Colegio Profesionalt·eb+pectivo, aqjuntando la documentación exigida en el presente atifculo. La 

nomina de profesiomÚti!s o especialistas postulantes a Peritos Judiciales~ será. rtilmitida por los 

Colegios nl Presidente de la Cortes Superior,. con los respectivos legajos personales, que 

contendrán; 

a) . Solicitud dirigida por el profesional o especialista propuesto, al presidente de la corte 

supt;l-rior de justicia, respectiv~; 

b) Currfculum Vitae Documentado, que acredite experiencia mínima de cinco aftoa; 

e) Copia autenticada. del titulo profesional o t-écnico; 

d) Constancia de colegiatura y/o habilitación correspondiente; 

e) Declaración .Jurad..'l de no tener antecedentes penales; judiciales; ni impedimento legal 

pru·a e] tjerc~icio pro.tesionaJ, ni para e-jercer el cargo de Perito Judicial; 

f) Recibo de pago de 1os derechos correspondientes por inscripción en el proceso de 

evaluación y selecdótt 

Una copia del Currículum ·vite docum~nt.ado deberá permanecer en el Colegio 

Profesional respectivo para su utilización en la etapa de evaluación curriculnr, previsto en el 

artículo 12° del presente reglamento. 

Atifculo ~ Log Cole,giog Profesionales y la Instituciones Representativas deberán presentill' 

noventa dias antes del inicio deí ano judicial, ia. relación de sus postulantes, con lo que se 

Iniciará el proceso de evaluación y selección. 

o11cio debidamente constituidas, una vez concluido el proceso de evaluación y selección, 

remitirán a la. Presidencia de la Corte Superior de su jurisdicción la nómina de BUS miembros que 

consideren idóneos para el cargo del Perito Judicial, dentt·o de los treinta días ruú11rnles 

3Ilteriores al inicio del aiio judiciaL 



En caso las nóminas resulten insuficientes~ el Presidentes de la Corte respectiva 

convocará a los pmfesiona!es y/o especialistas en virtud de las nonnas pertinentes en fonna 

dir~ct.a y públicH, a travé.s d~ publica.cion~s qn~ ap~.:r~cenín ~;n e.} Dim-io Oficial El p~rmmo y 

otro diario de mayor circulación de la jurisdicción. 

El profesional o especialista qt.Je poshJle en fonna. directa, igualmente cumplirá los 

requisitos previstos en el 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LA EVALlJACIÓN, TACHA Y SELECC:IóN 

Ati:fculo lll' El procef:lo de evaluación y selección de los profesionales o especialhrtas 

propuestos o inscritos directamente, consta. de cuatro etapas sucesivas y excluyentes y entrevista. 

profesional. 

Artículo 12° La evaluación curricular, a cargo de los Colegios Profesionales, es la etapa a 

través de la cual se analiza y caliílca la formación académica, experiencia e idoneidad moral y 

ética del posh1lant.es. Esta etapa. podrá ser supervisada por el poder Judicial en base a. una 

vedí1cación posterior por muestreo . 

.. Articulo 13° La relación de los pro:tesionales o especialista.'} que apmeben la etapa d~ 

evaluadón cm-,·icular i:lerá publicada por los Cole,gíos respectivos en un dü1rio de mayor 

ciíctdación da 1ajurisdicción. 

Articulo 14° Todo ciudadano en t>jercicio de ~'lls derechos pueden formular tacha contra los 

postulantes, 

LM tachas se presentarán ante el presidente de la cot1e Superior de Jmrticia respectivo, 

por escrito y deberá adjuntm-se prueba sustentatori~ sin cuyo requisito no será adtuitida 

El plnzo pam inteq:)Qnet· tachas es de cinco dírua útiles,. computados a pruiir del día 

siguiente a la publicación de las listas de los postulantes qe hayan aprobado la etapa de 

evaluación cut'ricular. El Presidente de la coti:e res'Pectiva cotTerá traslado de la tacha al 



interesado~ para. que éste efectúe su descargo debidamente sustentado en el piazo improrrogable 

de tres dfill! útiJeg_ 

Artl'culo l.C:0 
T ~"' +.,.eh"""' t'nrrnnJ.,,-t.,..,. <><>ro!i f"""'>.:.lt.,..,. ""ll m" o+""'""l.""' u'>nl· """ pnr .:.1 Pr"""'l. rl'"'nta rla }<> ,.nri<> =-=..:.=..:..:='..::_:::..::."'- JJ.i41l3 t-i• .... 'tti-' .LV .l. ~ ... u~+"l.·t<.-4..._, I.J-..'.1 t.t- -..-~.H#'r'J.\.U.U .,_. 1C'\.W1.'\r' u. VU. JVS. ........ ~ .L ._.,1:0 :._.¡:;:.,1.1 ..... ,..,.. «· '\t'VJ. .. -:--

Superior de Justicia. en el Plazo de tres dfru1 útiles de recibido el descargo respectivo o vencido 

el plazo para la fonnulación del mismo~ las que serán comunicadas en fonna inm¡¡¡diat.a bajo 

resoommbilidud: en caso de ser declm'lliius fundadas, se conunücm·ñ. u los Cole~ios Profesionales 
J. ~- ~ ·~ 

y a todos los Presidentes de los Distritos Judiciales de la República para la continuación de la 

etapa de evaluadótl de conocimientos, aqjuntando lo resuelto. 

Artículo i6" La evaluación de conocimientos estará a. cargo de íos colegios profesionales bajo 

su responsabilidad; tiene por finalidad comprobar téctlicrun~te los conocimientos que los 

caJifiqu~n como exp~rtos en tma materia propuestas y la.~ ~titudes de razonmniento ne-ces~.rias 

para desempefiru'&e como Peátos. Pru'a tal fin se contan't. con la ~mpeFvisión del Podet' Judicial. 

Articulo 1 T La entrevista personal tiene por objeto evaluar la vocación~ visión~ personalidad y 

conducta moral idónea de los postulantes para e-jercer la función de Peritos Judicial. Esta etapa 

está a cargo del poder Judicial y podrá ser asistida por el Colegio profesional correspondiente. 

CAPITULO TERCERO 

DE LA APROBACIÓN DE RESULTADOS E INSCRIPCIÓN 

Artfeülo ls<' Los Presidentes de las Cot1es Superiores de Justicia, por resolución administ:rativrr 

son los enc~Igadm_;: de aprobador la nómina de profesionalr?s y especiaJü;:tas a s~r im~critos en el 

registro de peritos judiciales (REPEJ). 

Artículo 1~ La resolución adm.i.n.istrativas de la presidencia de la cort.e superior de justicia 

deberá publicru·se e-.n el Diario Oficial El Penumo yío en el mayor circulación de la. localidad y 

es título suficiente para la inscripción dd profesional o especialistas en el Registro de Peritos 

JutliciaJes (RF.PEJ), previo pago dd derecho corregpondiente. 



Articulo 2(l"' La inscripción en el Registro de peritos Judiciales (REPRT) habilita al profesional 

o especialistas pam ~jercet· el cw·go a nivel nacional con wreglo a lo dispuesto en el artículo 

274° d~ la L~y Orgánica d~l poder Judicial, pr~v.ia comunic-ación etlf1:!ada. al r~gimro &. P~rit.os 

Judidale11 del distrito Judicial con·espondientes di..ü'ante el afio judicial que corre por f:iU 

im~cripci6n y/o renovación da la. misma. 

Artículo 2lt> A.llllalmente, el profesional o e&-pecialistas inscrito en el re,gistro de Peritos 

Judiciales (REPEJ) deberá revalidar su inscripción, previo pago del dere-cho de evaluación de 

conocimientos, con la finalidad de comprobar su permanente readualización e idoneidad 

profesional. 

TITULO IV 

DE LA PERICIA 

Artículo 22° Dispuesto la Pericia de Oí1cio,. el Juez deberá comunicar a la Administración de la 

(""ort.::. <!'lD""rl.Of de. J,l.,-tl" "l.<> d<> "''l J·,n· "'di" ""I"o'n P""T"'l Q'l"' o} rc.{.li ....... o -lo P""rl"to"' Tn.:II'cl" <>}"'"' roopoeti-.ro -~ ._.. "..}'-..-¡ ....... ~ ~- "t. Ut· ,_.. <.f.· ·~ •.:O\. 'l+.l t.!' "-"V o:.U ~.¡,. \. \. -...· ..... J. -:-·~t.JH (J . .:;· -...· · t.J '11\.+'"1..+ · U: ~ro·t;t .1 'r't,:t .,_.\r".·J.'" 

le proponga, en forma rotativa, al pt·ofesional o especialista que podt'á aer nombrado Perito. El 

mismo proceso se seguirá para Jos casos de equipos Mu1tidisciplinarios de Peritos. 

Articulo 2Jt1 Los hononlrios profesionales se1-gn propuestos por el Peritos de acuerdo con las 

normas orientadora¡:¡ de honorarios prof.;;tüonales que public~ cada dos anos los Colegios 

Profe.sionale.Y, Cll'jfi copia deberá. ser remitida al Presidente de la Cmie. Eb1o.s honorarios 

deberán aprobados por ei magistrados. El 8% de los honorarios netos del Peritos, se destinanln 

al REPEJ y para el t1nanciamiento de pet·itajes extraordinarios en procesos penales. 

Artículo 24° Los magisb ados dispondrán que los obligados al pago de los honorarios por el 

servicio de Perit9Jes Judiciales, previo a la pt·esentación del servicio, efectúen el Depósito 

Judicial del importe fijado) saldo lo previsto en el articulo 182° del Código Procesal Civil. 



Excepcionalmente, podrá. disponerse se otorgue ílanza. personal acompafiada de la 

respectiva Declaración Jw·ada de Biene~, para garantizar el pago futw·o de la obligación. Los 

honorario:.;: ganmtizado:.;: podrán e-jecutar:.;:e en vía incidental en eJ mismo proce-so judicüd. 

Del mismo modo, excepcionalmente, magistrado podrá ordenar 21 perito la presentación 

de cmta fianza irrevocable y de ejecución inmediat~ cu3Iido éste solicite a.del3Iito que no podrá 

Articulo 25° El informe pericia] deberá ser emitido en tm ejemplar adicional al presentado al 

Proceso Judicial para su distribución,. al tét"'llino del pmceso,. al Colegio Pi"ofesional 

correspondiente. Esti.'l exceptuados de esta obligación~ la pericia cuya publicidad atenta contra 

el honor y el derecho a la ínthnidad personal y familiar. 

TITULO V 

DE LAS OBLIGACIONES 

,A:Jtfcu!o 26° Son obligaciones de los profesionales especialistas inscritos :;.n el registro de 

Peritos Judiciales (REPEJ)., Jag siguientes: 

a) Cumplir con las disposiciones emitidas p~or los Organos de Gobierno del poder 

Judicial; 

b) Expedir informes periciales expreso y categóricost t-écnicamente sustentados~ 

e) Presentación opo.rtJ.l!w del inlonne pericial; y, 

d) Otras que se puedan establecer por norma expresa. 

TITULO VI 

DE LAS FALTAS, SANCIONES E ThiPEDIMENTOS 

Artículo 27" Se considera falta a todo acción u omisión volunt~ia que contravenga las 

obligaciones, prohibiciones y demás normativids.d especifica sobre los deberes de los peritos 



judiciales establecidos por Ley y el presente reglamento, sin perjuicio de las responsabilidades 

civiles y/o penales a que hubiere Jugar. 

a) Presentación extemporánea del Intorme Pe-ricial por causa imputables al Perito. 

b) El incumplimi~nto o Ja falta de subBanación del Informe Pericial dentro deJ plazo 

Cüi'i'espoüdiente. 

e) Aplazamiento de la Audiencia. o Diligencia. por causa imput.able al Perito. 

d) La fruta de chrridad y precisión en el infonne Pericial. 

e.) Efecb..mr cobros ind~bidos. 

O Incumplimiento de lo dii:.'Puesto en el At1iculo 26° delre~lamento. 

g) Cualquier otro incumplimiento a disposicion~s legal~s y/o internas del Pode-r JudiciaL 

Atiiculo 2~ Constituyen sanciones: 

• Amone-stación e-scrita 

11 Multa 

11 Suspensión Temporal 

11 Cancelación Deí1nitiva 

Las sanciones enunciadas será aplicadas por el Juez del proceso en observación del Artículo 

270" del Código Procesal Civil y en función a criterios de proporcionalidad, excepto la 

Canc-elación Definitiva qu~ corresponde aplicar al Presi&nt.e de la Corre Sup;;;rior respectiva, 

previo informe del Juez del proceso. 

Articulo 30° Las sanciones impuestos por el magistrado del proceso podrán ser a:peladas en el 

pl9ZO de quince díllil hábiles, nnte el Presidente de la Corte Snpedor de Justicia del Distrito 

Judicial correspondientet quien deberá resolver en el plazo de treÍJ.-¡ta. días útiles con re-solución 

motivada Lo res'Uelto por el Presidente de la Corte Superior de Justicia es inimpugnable. 

Las sanciones impuestas serán imnediatamente comtmicados a los Colegios Profesionaies 

y al Registm de Pet·itos Judiciales, pat"a las acciones pertinentes. Del mismo modo, los Colegios 



Profesionales o instituciones están obligados a comunicar al REPRT de las dem.mcias y sancionas 

impuestas a los profesionales o e&'Pecialiirtas, bajo responsabilidad 

Articulo 31 o Son impedimentos para pa..rticipar en audiencia o diligencias periciales, cum1do los 

Peritos: 

::~) Teng~..n vinculo lHbond o prof~sional vig~nt~ @ c~Iácter temporal o penmmente con 

al.f,wla de las partes. 

b) EJ o su cónyuge o concubina, tengan parentesco dentro del cuarto grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad o de adopción, con alguna de )ag partes, o sin 

sus representantes o apoderado o con un abogado que interviene en el proceso. 

e) El o &'U cónyuf.<e o concubina,. tengan el cargo de tutol' o curador de cualquiera de las 

partas. 

d) Tengan interés directo o indirecto en el proceso. 

e) Cualquier otro incumplimiento a disposiciones legales y/o internas del Poder Judicial. 

TITULO ·vn 

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 

Primera.- Los Colegios Profesionales y las instituciones representativas de cada actividad u 

oí1cio, deberán cumplir cou remitir a la Presidencia de la Corte Superior de su jurisdicción, la 

relación de postulantes para el cargo de Perito Judicial en el presente afio, dentro de los treinta 

dillil siguientes a la publicación del reglamento, para lo cual observarán las disposiciones 

contenidas en ei mismo. 

Segunda.- El órgano responsable de conducir el presente proceso de evaluación y selección de 

los Peritos Judiciales es la Comisión Especial; conmituida de conformida...ri por el .Articule 3° de 

la Resolución Administrativa N" 609-CJ\.ffi-PJ, en cool'dina.ción con el Presidente de la Corte 

Superior de Justicia respectivo. 



Para el cumplimiento de su fimción, esta Comisión podrá asistirse de Colegios 

Profesionales y/o In:rtitnciones Especializadas. 

Tercer:.- (;oncluido el proce-so de e·valtmción }' selección a.."ltes mencionado~ la referida 

Conlisión elevru·á un inforrne al Pt'esidente de la Corte Superior de Justicia respectivo; con los 

resultados del mismo. 

Cuarta.- El proceso de evalua.dón y selección de Peritos Judiciales se iniciará en e] Distrito 

Judicial de Lima y progresivamente se implantará en el resto de los Distritos Judiciales de la 

República, a partir de la comunicación formal de instalación de; Registro íonnulado por cada 

President~ de la Corte Superior de Ju8ticia. a los colegios profesionaies correspondientes. 



ANEXO 5 
DICTAMENES PERICIALES DE LOS JUZGADOS DE HUANUCO Y TINGO MARIA 

N• Exped Litigante Litigante Referente al caso de: Juzgac Proc.Judicial Duración Primer dictamen Segundo Dictamen Dictamen Dirimente En días 

A B Inicio Termino dd-mm-aa Inicio Termino Duración Inicio Termino Duración Inicio Termino Duración Penal Civil 

1 313-95 C.P. L. P. O. R. S y C Apropiación illcita Penal 26/05/95 02103198 07110/02 0:00 30/06/95 10/07/95 10101/00 0:00 40 
2 319-95 W.CH.F. C.C.V. Indemnización por daños y perj. Penal 11/06/95 07/08197 26/02/02 0:00 12/09/95 ;28/09/95 16/01100 0:00 46 

3 818-95 R.T.T ENTEL Participación de utilidades 
1
civil 04/07195 02/10/98 31103/03 0:00 15/08/95 29/09/95 14102100 0:00 20/11/95 07/01196 17102100 02/04/96 24/05/96 21/02/00 0:00 174 

4 239/95 H.E.P.M. M.D.P.F. Reintegro Bonificación Especial Civil 02/02/95 22112/96 19/11/01 0:00 26/05/96 13/06/96 18/01100 0:00 07107196 25/07/96 18/01100 35 

' 5 704-96 S.M. D. W.CH.E. Peculado y malversación de ton Penal 12/01/96 19/02/98 07/02/02 0:00 06/03/96 20/04/96 14102100 0:00 05/08/96 11/08/96 06101100 21/04/97 05105197 14/01/00 0:00 95 
6 111-96 A.A.L. lnterbank Despido Arbitrario Civil 27/01/96 21/03/98 22/02102 0:00 02104196 14/06196 13103100 0:00 103 

7 010-96 C.N.I.H. M.R.G. y Apropiación ilicita Mixto 05/09/96 11/02/00 07/06/03 0:00 19/11/96 19/12/96 30101100 0:00 03/10/97 12110/97 09101100 03/03/98 21/03/98 18/01/00 0:00 86 
8 057/96 M.S.T. S lnterbank Ejecución de Resolución Judicial ~ 24/07/96 07/08198 13/01/02 0:00 03/10/96 14/11/96 11102100 0:00 71 

9 178196 CH.L.C Y. CH. M. Indemnización por daños y perj Penal 22112196 02/03/00 11/03/03 0:00 02103197 21/03/97 19101100 0:00 25/09/97 06/10/97 11101100 05/05/98 11105/98 06/01100 0:00 65 
10 223-97 J.W.P B.C.P Obligación de dar suma de dine ~ 24/05/97 13/07/98 18/02/01 0:00 05/09/97 21111/97 17103100 0:00 107 

11 245-97 R.F.E. TVTIMSA Distribución de acciones ~ 12104/97 09/08/99 28/04/02 0:00 15/07/97 21108/97 06102100 0:00 20/09/97 27/09/97 07101100 73 

12 304-97 J.A.P.M. E.E.S.R. Pago de Beneficios Sociales 
1
civit 29/04/97 Continua o 

13 322-97 L. R. E. RAF Con Pago de Soles por préstamo 
1
civit 25/11/97 01/02100 08/03/02 0:00 02102198 07/03/98 02102100 0:00 25/05/98 28/06/98 03/02100 16/04199 20/04/99 04/01100 0:00 101 

14 358-97 JGGD T.C.R Apropiación ilicita Penal 10/04/97 Continua 112 

15 311-97 V. S. l. FAlSA Distribución de acciones ~ 02107197 07111/98 07/05/01 0:00 05/09/97 19/10/97 13102100 0:00 05/12/97 12101/98 07102100 64 

16 376-97 UNHVAL ACHL !Apropiación ilícita y Malversación Penal 21/09/97 15/12199 25/03/02 0:00 23/11/97 28112197 04102100 0:00 89 
17 218-98 E. R. H. V. l. S.A. Despido Arbitrario Civil 02104198 05111/99 04/08/01 0:00 06/07/98 18108/98 12102100 0:00 11/10/98 28/10/98 17101100 87 

18 251-98 T.F.E. E.R.A. Indemnización por daños y perj Penal 03/02/98 04/09100 01/08/02 0:00 05/05/98 11/06/98 06102100 0:00 07/10198 16110198 09101/00 04105/99 16105199 12/01/00 0:00 119 

19 394-98 R. T. CH. Y.C.M. Apropiación lllcita Penal 04/04198 30/10/99 27/07/01 0:00 09107/98 16/08/98 07102100 0:00 08/12/98 28/01199 20102100 83 
20 264-98 J.P.B. TM .. B. L. Actualización de intereses ~ 07/04/98 15/11/99 09/08101 0:00 09/06/98 02108/98 23102100 0:00 o o 
21 171-98 A.S.C SEDA Indemnización por daños y perj Penal 20/06198 Continua 89 
22 345-98 J.C. P. M.E.P. Indemnización por danos y perj Penal 15/04198 05/04/00 21112/01 0:00 07107/98 18/08198 11102100 0:00 25/09197 02/10197 07101100 14105/99 25105/99 11/01/00 0:00 96 

23 211-98 D.R.T.I. W.CH.E. Indemnización por dal\os y perj Penal 16/02198 04112/99 17110/01 0:00 18/05/98 20/07/98 03103100 0:00 25108/97 28108/97 03101100 o 
24 231-98 I.S.V. Q .. T.M. Apropiación illcita Penal 24/05/98 Continua 94 

25 287-98 C.E.B E. E. R. Apropiación ilícita Penal 06/09/98 11/03/00 05/07101 0:00 09/11/98 15/12/98 05102100 o :00 29111/97 08/12197 09101100 06104/99 25/04199 19/01/00 0:00 121 

26 253-98 F.G.T. F.R.T. Pago de Soles por préstamo Civil 22107198 05/02/00 16/07/01 0:00 24/09/98 29/10/98 04102100 0:00 01108199 26109199 25102100 123 

27 346-98 A.M. S. I.G.E. Participación de utilidades ~ 04/06198 17/03/99 1211 0100 0:00 06/08/98 15/10/98 10103/00 0:00 15111/98 04/12/98 19101100 13/04/99 18/04/99 05101100 0:00 67 

28 257-98 F.D.E. E NACO Apropiación ilícita Penal 06/03/98 26/04/00 20/02102 0:00 10/06/98 18/07/98 07102100 0:00 00101100 85 

29 190-98 C.G .. R. R.T.A. Actualización de intereses ~ 04/05/98 26/08/99 23/04/01 0:00 26/07/98 16/08/98 21101100 0:00 09/09/98 28/09/98 19/01100 18112/99 03/01/00 16/01/00 0:00 222 
30 194-98 D .. F.M. R.G.A. Peculado y malversación de Ion Penal 20/05/98 21106/99 31/01/01 0:00 11109/98 13/10/98 01102100 0:00 19/04199 28/09199 10106100 40 

31 075-99 S.S.A. M.G.A. Beneficios Sociales ~ 14/10/99 10/01/00 28/03/00 0:00 04/12/99 14/12199 10101/00 0:00 o 
32 692-99 R.CV U.A.S.T. Actualización de intereses ~ 04/06199 Continua 73 

33 686-99 C.N.M.B . I.D.Y EX Apropiación illcita Penal 11/01/99 12/11/99 31/10/00 0:00 17/03/99 09/04/99 23101100 0:00 10/09199 28/09/99 18/01100 03/11/99 06/11/99 03/01100 0:00 o 
34 217-99 UGT PASA Beneficios Sociales Civil 03/05/99 Continua 121 

35 265-99 P.D.G. B.A.e. Pago de Beneficios Sociales ~ 05107199 06/04/00 0211 0/00 0:00 03/09/99 08/10/99 04102100 0:00 02112199 28/01100 26102100 o ~ 
36 278-99 E.T.G. C.Z.C. Apropiación 111 cita Penal 19/08/99 Continua o 
37 286-99 D.G.R. M.L.P.L. Beneficios Sociales 

g:~al 
19/01/99 Continua 67 

38 212-99 C.D.M.T .M.A.T Malversación de fondos 15/08/99 03/03/00 19/07/00 0:00 08/11/99 26/11/99 18/01100 0:00 08/04100 28/04/00 20101100 144 

39 327-99 C.N.P.A. E. B. T. Despido Arbitrario ~ 24/07/99 18/02/00 27/07/00 0:00 13/09/99 10/11/99 27102100 0:00 14/02/00 21103/00 05102100 11104/00 02105100 21/01/00 0:00 89 
40 331-99 O.C.T. G.R.T. Beneficios Sociales Civil 30/04199 06112/99 07/08100 0:00 19/08/99 17109/99 29101/00 0:00 - --- -- . - ~. 

Fuente: Oficina de Procesos Civiles y Penales del Poder Judicial Huanuco y Tinge Maria. 
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Ane)(o 5.1. 
TiPOS DE EXPEDiEÑ'TES POR JüZGADO 

Total 

EXPEDIENTES POR JUZGADO 

CMI Penal 

.. 

Anexo 5.2 
EXPEDIENTES POR AÑOS (CMl Y PENAl} 

7 
13 
11 
4 

17.5 
32.5 
27.5 

Expedientes por arios 

2 3 

Alltn 

4 

2 
9 

1 

5 



Anexo 5.3 

DURACION DEL PROCESO JUDICIAL 
!TIEMPO · {FI' Expedh;nts ~ Pófcents¡~ t 

1 Mo 6 m"'"'.. 11 ?f3°l 1 ' ..... , .... ,o • 
2Mofi 6 méfi 18 45% 
3 Arios a mas 

...., 
,J 8% 

Continuan S 20% 
40 100.00% 

Expedientes por tiempo de duración 

2 
44% 

Anexo 5.4. 
EXPEDIENTES POR NUMERO DE PERITAJES 

ltXt-'l:lJJt:J'i 1 t:~ t-'Ot< ANOS 1 Con ;t Pen1aJ con J PerrtaJ 
1995 
1996 
1997 
1998 
1999 

Total 

25T 
201 

~ 
o¡> 

15 ~ 

~ 10 w 
~ 

5 

o 

1 2 1 
3 3 
3 1 
11 5 
4 2 
23 12 

Expedientes con 2 y 3 Peritajes 
23 

12 

~~~-·· 
2 



Anexo 5.5 
DURACION DEL PRIMER PERITAJE 

Ttempo . txpec!lentes 'Yo 
f fvfes y 15 dlas ' 10 

2 meses y 15 días 20 50 
3 meses a i5 dhu. 8 iO 

Contlnuan 8 20 
!Total 40 100% 

Duración del primer peritaje 

Periodo 

An~xo 5.6. 
DURACION DEL SEGUNDO PERJTAJE 

Tlt~mpo 1 Expeclíentfl:s % 

1 Mes y 15 dias 11 28 
2 meses y 15 dlas 9 23 
3 meses a 15 dias. 4 10 

Continuan 6 15 
Termmado 10 25 

¡Total 40 100% 

Duracion del segundo peritaje 

2 3 

Periodo 

5 



Anexo 5.7 
DURACION DEL TERCER PERITAJE 

T1empo !;;XJ)ecJJ~m~~ % 
1 Mfls y 15 dtas 1 58 

2 me~e:: y 15 diª:: l 4 33 
3 mese~ a 15 dia~. 1 

.., 
o 

¡Total 11 100'ro 

2 3 
Duración 

Anexo 5.8 

DURACJON TOTAL DEL PERITAJE 
Ttempo ·Expedientes % 

1 Me~ y 15 dias ') 9 .. 
2 meseti y 15 dlati 11 32 
3 meses a 15 dlas. 20 59 

¡Total 34 100% 

Düradón Total del Perltaja 

::2::, . . . . . . . . . . . 

~ 5 

o~~~--~~~~~~~~~~~~~~~ 
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